
Para Madrid.— Trimestre, 60 pesetas; semestre, no,
y un año, 240.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado :2,00 pesetm

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de SW Ju_n de Dios), Madrid-a.
Tiéfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
apartado 937-

—
-Horas de oficina: De ocho y media

dé la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media. ¡

PtasVacante

24.000

25.600
_fl

"

Ptas.

25.600
25.600
25.600
25.600Relación que. se cita

Vacante

cera
Categoría especial

Ayuntamiento de Valencia ..

28.000

25.600
25.600
25.600
25.600
25.6o(.
25.600

24.000
25.600
25.600

24.000
24.000

28.000

_J__WI

SOLUCIÓN de la Dirección General
le Administración Local por la que se
•onvoca concurso para proveer en pro-
piedad plazas vacantes de Deposita'
\u25a0ios de Fondos de Administración Lo-

Ministerio de la Gobernación
28.000
25.600

24.000
25.600
28.000

25.600
24.000
25.600
24.000
24.000
24.000

Madrid, 28 de julio de 1962. —*E1 Di-
rector general, José Luis Morís.

Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de la presente convocatoria y
relación de vacantes en el «Boletín Ofi-
cial» de las provincias respectivas, cui-
dando asimismo losv Alcaldes de la publi-
cación de esta Resolución en la forma
acostumbrada.

á tomar posesión del cargo en tiempo re-
glamentario, contado a partir de la publi-
cación de los nombramientos definitivos
en el mencionado periódico oficial o en la
prórroga que pudiera concedérsele por es-
te Centro en virtud de circunstancias es-
peciales, se entenderá que renuncia al mis-
mo teniendo en cuenta que elmero* hecho
de tomar parte en el concurso implica la
aceptación de la plaza para la que fuere
nombrado yel cese, en su caso, de la que
desempeñara. Igualmente a los funciona-
rios a quienes se les adjudicara jplaza en
resolución del presente concurso les será
de aplicación lo dispuesto en el párrafo
cuarto del artículo 201 del Decreto de 20

de mayo de 1958.

tegoría especial podrán solicitar vacante
de las categorías primera, segunda y ter-

mayo de 1952, los Depositarios de ca-

-. concurso todos los Depositarios de
Fondos que pertenezcan al Cuerpo y no
se hallen inhabilitados para ello. Sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 167
párrafo segundo, del Reglamento de Fun
cionarios.de Administración Local de 30

rimera.—Tienen derecho a participar

ministración Local que figuran en la re-
lación inserta al final de esta "convoca-
toria conforme a las siguientes bases:

ra proveer en propiedad las plazas va-
cantes de Depositarios de Fondos de Ad-

ion arreglo a lo establecido en la ley
Régimen Local, texto refundido de 24
junio de 1955 ; Reglamento de -30 de
yo de 1952, modificado por Decreto dé
de mayo de 195S, y demás disposicio-
concordantes se convoca concurso pa-

25.600
25.600
24.000
24.000
25.60048.000

ISegunda.—Son requisitos formales pa-
ra tomar parte en el concurso:

aj La presentación de los siguientes
documentos:

28.000

28.000

32.000

24.000
25.600
25.600
25.600
25.600
25.600
19.200
25.600
24.00032.000

3_.ooo

ídem de Sestao (Vizcaya) ......
ídem de Calatayud (Zaragoza).

ídem de Carmona (Sevilla)
ídem de Ecija (Sevilla)
ídem de Osuna^ (Sevilla)
ídem de Alcañiz (Teruel) ....
ídem de Sueca (Valencia)
ídem de Guernica y Luno (Viz-

caya)

(Santa Cruz de Tenerife)
Ayuntamiento d e Torrelavega

(Santander)

(Jaén)
ídem de Aranjuez (Madrid)
ídem de Ronda (Málaga) ....
ídem de Vélez-Málaga (Málaga).
ídem de Cieza (Murcia)
ídem de Aller (Oviedo)
ídem de Guardo (Falencia)
ídem dé Arucas (Las Palmas) ...
ídem de Béjar (Salamanca)
Cabildo Insular de La Palma

Ídem de Baza (Granada)
ídem de Tolosa (Guipúzcoa)
ídem de Monzón (Huesca)
ídem de Andújar (Jaén)
ídem de Villanueva del Arzobispo

(CiudadPuertollano

(Córdoba)
ídem de Priego de Córdoba (Cór-

doba)

ídem de
Real)

ídem de Lucena (Córdoba)
ídem de Montilla (Córdoba)
ídem de Peñarroya-Pueblonuevo

diz)
Ídem de Sanlúcar de Barrameda

(Cádiz)

ídem de Benidorm (Alicante) ...
ídem de Manacor (Baleares) ...
ídem de Igualada (Barcelona) ...
ídem de Vich (Barcelona) .,
ídem de Plasencia (Cáceresj ....

> ídem de Barba'te de Franco (Cá-

Tercera categoría
Ayuntamiento de Hellín (Albace-

te)

ria)
ídem de Réus (Tarragona) .
ídem de Sagunto (Valencia)

ídem de Utrera (Sevilla)
Diputación Provincial de Soria.
Ayuntamiento de Covaleda (So-

44-000
25.600
48.000,,
28.000
28.000
32.000
28.000
28.0OO

44.000 24.000
25.600
25.600

Diputación Provincial de Sevilla.
Ayuntamiento de Tarragona ....
ídem de Teruel ,
ídem de Bilbao (Vizcaya)
ídem de Guecho (Vizcaya)
ídem de Zamora
Diputación Provincial de Zara-

goza

ídem de Palencia

Diputación Provincial de Oviedo.
Ayuntamiento de Gijón (Ovie-

do)

Ayuntamiento d e Cartagena
(Murcia)

Diputación Provincial de Grana-
ba

Primera categoría
Ayuntamiento de-Albacete
ídem de Miranda de Ebro. (Bur-

gos

28.000
28.000
32.000

28.000

24.000
19.200

28.000*
28.000

Una instancia debidamente remtegrada
(modelo número i), tamaño 31 por 22

centímetros • tantas declaraciones del mo-
delo número 2, de igual tamaño que -el
anterior, cuantas sean ias plazas que sé
soliciten, y una ficha en cartulina blanca
precisamente, doble y apaisada, tamaño
*ipor 16 centímetros (modelo número 3),
en Sa que se harán constar Con perfecta
«andad y concisión los datos que en la
misma se piden, ya que son los que han
de servir de base para la puntuación de
los respectivos méritos, y en la que se.
relacionarán y numerarán todas las plazas
solicitadas por el orden de preferencia que
los solicitantes estab-ezcan en su solici-
tud. Asimismo deberán acreditarse docu-
•entalmente todos los méritos que ale-
!Cj_n los concursantes y que no consten
debidamente justificados en sus expedien-
tes personales. Los impresos que no se
«coraoden exactamente a los modelos que
*e insertaron en el «Boletín Oficial del

correspondiente al día 29 de ma-
yo de 1959 serán rechazados de plano en

«tomento de su presentación, y en todo
ct*° 7 aun expirado el plazo,' al verificar-'**

« cotejo o comprobación dé' documen-
Mciones, teniendo en cuenta que los años
t servicios computabés a efectos de pun-

serán los que tengan reconocidos*"« Escalafón del Cuerpo totalizado en
¿l de diciembre de 1957.

". El abono de derechos ea la siguí ea-
»-wotla:

28.000
32.000

(Barcelona)
ídem de Trujillo (Cáceres)
ídem de Arcos de la Frontera

(Cádiz)

celona)
ídem de Sardanyola (Barcelona),
ídem de Villafránca del Panadés

ídem de Prat de Llobregat (Bar-

ídem de Villena (Alicante)
ídem de Don Benito ¡Badajoz) ..

Cuarta categoría
Ayuntamiento de Almansa (Alba-

cete)

Ayuntamiento de Langreo (Ovie-

ídem de Siero (Oviedo)

ídem de Linares (Jaén)
Diputación Provincial de Logro-

ño

ídem de Algeciras (Cádiz)
ídem de Ciudad Real
ídem de Valdepeñas (Ciudad

Real)
ídem de Santiago de Composteia

(La Coruña)

Segunda categoría
Ayuntamiento de Mataré (Barce-

lona)

Séptima. —El concursante en quien re-

cayere nombramiento y no se presentare

Quinta. —Los méritos a tener en cuen-
ta serán los señalados en e_ artículo 195
del Reglamento de 30 de mayo de 1952,

modificado por Decreto de 20 de mayo de

1958. Los años de servicios conmutables
a los concursantes a efectos de puntua-
ción serán los que tengan reconocidos en
el Escalafón del Cuerpo totalizado en 31
de diciembre de 1957 (c°n ]as modifica-
ciones derivadas de las reclamaciones o
recursos que contra él pudieron formular-
se y hubieran sido estimadas), más los

prestados desde dicha fecha a la de pu-
blicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Ofical del Estado».

Sexta. —Para entrar en posesión de sus
cargos, los funcionarios designados ha-

brán de constituir la fianza correspondien-
te en forma reglamentaria

curso,

Cuarta.—'Cerrado el plazo de adnfisión
a_ concurso, este Centro directivo revisa-
rá las fichas y las copias de las declara-
ciones y remitirá éstas a informe de las
Corporaciones respectivas Alcotejar unas
y otras con el expediente personal del in-
teresado se consignarán de oficio las ob-
servaciones oportunas sobre las inexacti-
tudes u omisiones que aparecieran, y si la
importancia de las ny-smas lo aconsejare,
podrá decretarse la exclusión del concur-
sante sin derecho a reclamación alguna.

Las renuncias, tanto a la totalidad de
las plazas como á alguna de ellas, y las
alteraciones en el orden depreferencia ha-
brán de formularse precisamente dentro
del plazo concedido para la presentación
de instancias tomando parte en el con-

Los funcionarios residentes en el ex-
tranjero podrán presentar sus instancias
en cualquier representación diplomática o
consular de España, las cuales las remi-
tirán por correo aéreo certificado por
cuenta del interesado.

Cien pesetas para los Depositarios de
las categorías especial, primera, segun-
da y tercera, y de setenta y cinco pesetas
para los de cuarta y quinta, más un sello
móvil de 0,50 pesetas para el reintegro
del oportuno recibo.

"tercera.-El abono de derechos 3. la
presentación de todos los documentos
(preceptivos o voluntarios) que hayan de
surtir efectos en el concurso deberá efec-
tuarse personalmente en el Negociado se-
gundo, Sección primera, de esta Direc-
ción General (por el propio interesado,

por intermedio de persona expresamente
autorizada, por Gestor administrativo co-
legiado o por conducto del Colegio Na-
cional de Secretarios, Interventores y De-
positarios), cualquier día hábil, de once a
trece horas, dentro del plazo improrroga-
ble de treinta días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria. El Negociado _ podrá
rechazar en el acto de la presentación to-
da documentación que no reúna los requi-
sitos de forma exigidos.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
4,0* reciban este Boletín, dispondrán que «e deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Lulineas sa miden por e¡ totml del espacio que ocupa at .aOURafe

Loa \u25a0\u25a0nail—|aa Tienen oWif«do» al pago del \aapaaat» %t_____
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
{HospiuJ de San Juan de Dios), Madnd-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminittn.
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas ;semes-
tre, 150, y un año, 300.

-



17.60c

19.200

24.000

24.000

24.000

17.600

24.000

24.000
24.000

19.200
17.600
16.000

19.200
24.000

19.200"
17.600

16.000
17.600

24.000
19.200

Ídem de Cazaila de 'a.Sierra'(Se-
villa) .t

Ídem de Lebrija (Sevilla)
ídem de Amposta (Tarragona) ...
Ídem de Medina del Campo (Va-

lladolid)

g°) :\u25a0;
ídem de Águilas (Murcia)
ídem a (Murcia)

ma (Oviedo)
ídem de Galdar'(Las Palmas) ...

de Alcalá de Guadaíra (Se-
villa)

Kde Montoro (Córdoba)
de Blanes (Gerona)

Ídem de Guadix (Granada)
ídem de Eibar (Guipúzcoa)
ídem de Vergara (Guipúzcoa) ...
ídem de Zarauz (Guipúzcoa) ...
ídem de Ayamonte (Huelva) ....
Ídem de Isla Cristina (Huelva)...
ídem de Aícaudete (Jaén)
ídem de Baeza (Jaén)

.Ídem de Monforíe de Lemos (Lu-

ídem de Vejer de la Frontera
(Cádiz) .i

ídem de Aguil_r de la Frontera
¡(Córdoba) ...]a\aa\aa mSt*»»Mmm

ídem de Bujalance (Córdoba) ...
Ídem de Castro del Río (Córdo-

ba) _«»^^^^^^ 24.000
24.000
24.000
25.600
25.600
24.000.
25.600
24.000
24.000
24.000
24.000 24.000

24.000
19.200
24.000

24.000

25.600
24.009
25.600
24.000
24.000

25.600

17.600
24.000
16.000

19.200
24.000
24.000
17.600
24.000
17.600
24.000
24.000
19.200

17.600
24.000
24.000
19.200
24.000

12.800
17.600

12.800
13-600

24.Ó00
25.600
24.000

24.000
19.200
19.200
24.000
24.000

24.000
24.000
24.000
24.000
19.200
24.000
24.000
19.200
24.000
24.000
24.000

19.200
19.200

24.000
24.000

24.000
17.600
19.200

24.000

24.000
24.00024.000

24.000
24.000
24.000

19.200
24.000
24.000
24.000
24.000
24.000
24.000

24.000
17.60
19.200
17.600
17.600

19.200
24.000

19.200
17.600

19.20024.000
24.000

24.000
24.000
19.200
24.000
17.600
17.600
17.600
19.200
16.000
24.000
24.000
17.600

17.600
24.000

19.206

24.000

24.000
24.000
19.200
17.600
19.200

24.000
17.600
16.000

24.000
13.600
24.000
24.000
24.000

12.000

24.000
24.000
24.000
24.000
17.600
19.200
17.600

ig.200

17.600
17.600

17.600
17.600

24.000

24.000

19.200
24.000
24.000
17.600
17.600
17.600

17.600
19.200
19.200
24.000

24.000

24.000
19.200
12.800
24.000
17.600
19.200

24.000
19.200
24.000

16.000

24.000
24.000

(Vizcaya) »
ídem de Zalla (Vizcaya)
ídem de Benavente (Zamora)
ídem de Toro (Zamora) .....
ídem de Borja (Zaragoza) ....... 17.600
ídem de Caspe (Zaragoza) 24.000
Idem de Epila (Zaragoza) 17.600
ídem de Sástago (Zaragoza) ... 16.000

(Publicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado» de 8 de agosto de 1962.)

(G. C—3.657)

(Tarragona),.
ídem de Ulldecona (Tarragona).
ídem de Valls (Tarragona)
ídem de Consuegra (Toledo) ...
Ideip de Madridejos (Toledo) ...
ídem de Quintanar de' la Orden

(Toledo)
ídem de Villacañas (Toledo) ...
ídem de Alcacer (Valencia)
Ídem de Alginet (Valencia)
ídem de Benifayó (Valencia) ...
ídem de Carlet (Valencia)
ídem de Enguera (Valencia) ...
ídem de Guadasual- (Valencia) ...
ídem de Silla (Va!encia) N ..-.
ídem de Sollana (Valencia)
ídem de Utiel (Valencia)
ídem de Medina de Rioseco (Va-

lladolid)
ídem de Olmedo (Valladolid) ...
ídem de Peñafiel (Valladolid) ...
ídem de Tordesillas (Valladolid).
ídem de Echévarri (Vizcaya)
ídem de Lejoña (Vizcaya)
ídem de Lequeitio (Vizcaya) ...
ídem de Ondárroa (Vizcaya), ....
ídem de San Salvador del Valle

ídem de Roquetas (Tarragona)...
ídem de San Carlos de la Rápita

na)

güe (Soria)
ídem de Tardelcuende (Soria) ...
ídem de Vinuesa (Soria)
ídem de Alcanar (Tarragona) ...
Ídem de Montblanch (Tarrago-

. Ha)
ídem de Sanlúcar la Mayor (Se-

villa)
'

ídem de Viso del Alcor (Sevilla).
ídem de Almazáa (Soria)
ídem de Navaleno (Soria)
ídem de San Leonardo de Ya-

franca (Sevilla)
Idem.de Paradas (Sevilla)
ídem de Pilas (Sevilla)
ídem de Puebla de Cazalla (Sevi-

(Sevilla)
ídem de Gerena (Sevilla)
ídem de Mairena del Alcor (Se-

villa) .'
ídem de Montellano (Sevilla) ...
ídem de Olivares (Sevilla)
Ídem de Los Palacios y Villa-

(Sevilla)
ídem de (.antillana (Sevilla)
ídem de Estepa (Sevilla)
ídem' de Fuente^ de Andalucía

ídem de Larédo (Santander)
Ídem de Aznalcázar (Sevilla) ...
Ídem de Cabezas de San Juan

24.000
19.200
24.000
24.000
19.200
24.000
24.000
24.000

19.200
24.000
24.000
24.000
24.000

24.000
19.200
19.200
24.000
19.200

24.000

24.000
24.000
24.000
24.000

17.600
24.000
19.200
19.200
17.600
16.000
19.200
19.200

19.200
24.000
17.600
17.600
24.000
24.000
24.000

17.600
19.200

17.600
17.600

24.000
19.200
24.000
24.000
16.000
24.000
24.000

Delegación Provincial

Miflisterio de Trabajo

24.000
24.000
24.000

17.600
19.200

24.000
17.600
24.000
24.000

24.000

24.000
24.000

16.000
17.600

24.000
24.000
17.600

19.200
24.000

17.600
19.200
24,000
17.600

24.000

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acorrlado entre ías representaciones
nómica y Social del «Grupo Sindical dé
Material de Saneamiento»; y-

Resultando que con fecha- 12 de ma.VL>
último fué remitido a esta Delegación ei

texto del referido Convenio, que fué sus-
crito el día 3 del mismo mes por las re-
presentaciones de ambas'partes que te-

nían acreditada su personalidad legal pa-
ra establecer dicho Convenio.

Resultando que se acompaña al men-
cionado tasto el informe favorable emiti-
do por,el Delegado Sindical Provincia'
de fecha 8 del pasado mes de mayo, en
el que se hace .constar que por ct'ifi
des técnicas no se consignan lo? sal
horas ni las tablas de rendimientos míni-
mos, haciéndose constar asimismo de
do-expreso en'la cláusula especial-c

DE MATERIAL DE -SANEAMIENTO»

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE SE
APRUEBA EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
ACORDADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES
ECONÓMICA Y SOCIAL DEL «GRUPO SINDICAL

24.000Saturnino de Nova

de Torelló (Ba-celona) ...
Ideni de Viíadecans (Barcelona).

de Mar (Bapce-

relona) ...
ar.celona) ......

de San Celoni (Barcelona).
n Juan de Villasar

n) ...
sa de Montserrat

ia) ...
rcelo-

na) ...
Canet de rcelo-

dajoz)
ídem de Zafra (Badajoz)
ídem de Alavor (Baleares)

\u25a0s)
Ídem de leares) ...

-¡.mayor (Baleares).
Ídem de La Puebla (Baleares) ...

de Caldas de Montbuy

(Badajoz)
de Villanueva del Fresno

(Badajoz)
ídem de Valencia del Ventoso

dajoz)
. de San Vicente de Alcánta-

.dajoz)
ídem de Guareña (Badajoz)
Ídem de Lierena (Badajoz)
Ídem de Montijo (Badajoz)
ídem de Olivenza (Badajoz)

de Los Santos de Maimona

de Granja de Torrehermosa

dajoz)
ídem de Fuente del Maestre (Ba-

dajoz)

(Badajoz) .. :
ídem de Fuente de Cantos (Ba-

ídem de Barcarrota (Badajoz)...
ídem de Campanario (Badajoz).

de Castuera (Badajoz) ....
de Fregena.l de la Sierra

meria)
.Blanco (Almería).

i de Candeleda (Avila)
de San Bartolomé de Pina-

res (Avila)

bacete)
ídem de La Roda (Albacete) ....
ídem de Tobarra (Albacete)
ídem de Aspe (Alicante)
ídem de Crevillente (Alicante) ...
ídem de Monóvar (Alicante)
ídem de Albox (Almería)
Ídem de Cuevas de Almanzora

(Almería)
ídem de Dalias (Almería)
ídem de Huércal-Overa (Alme-

cete)
ídem de Elche de la Sierra (Al-

Quinta categoría

Ayuntamiento de Alcaraz (Alba-

17-6-0
ig.zoo
iy.200

ídem de Alhama de Granada
(Granada)

ídem de Benamaúrel (Granada).
ídem de Cullar-Baza (Granada).
ídem de Huesear (Granada)
ídem de Puebla de Don Fadrlque

¡Granada) ...
ídem de Zújar (Granada)
ídem de S (Guadalajara).
ídem de Villafranca de Oria

(Guipúzcoa)
ídem de Zum úzcoa) ...
Ídem de Aimonte (Huelva)
ídem de Aracena (Huelva)
Jdem de Aroche (Huelva)
Ídem de Bollullos Par del Con-

dado (Huelva)
ídem de Calañas (Huelva)
ídem de Cartaya (Huelva) ......
ídem de Cortegana (Huelva) ...
Ídem de Gibraleón (Huelva)

ña)
ídem de Tarancón (Cuenca)
ídem de Bañólas (Gerona)
Ídem de La Bisbal (Gerona)
Ídem de Llagostera (Gerona) ...
Idem.de Palamós (Gerona) .:....
ídem'de Ripoll (Gerona)
ídem de Santa Coloma de Farnés

roña)

(Córdoba)
ídem de Muros (La Coruña)
ídem de Noya (La Coruña)
ídem de Puentedeume (La Coru-

ba)
ídem de Luque (Córdoba)
ídem de Posadas (Córdoba)
ídem de Pozoblanco (Córdoba)...
ídem de Santaella (Córdoba) ....
ídem de Villanueva de Córdoba

ba)
ídem de Fuenteobejuna (Córdo-

í Real)
de Belalcázar (Córdoba) ...

ídem de Bélmez (Córdoba)
ídem de Carcabuey (Córdoba) ...
Ídem de Cárdena (Córdoba)
ídem de Carpió, El (Córdoba) ...
ídem de Fernán Núñez (Córdo-

(Ciudad Real)
de Viso del Marqués (Ciu-

Real)
ídem de Santa Cruz de Múdela

(Ciudad Real)
Ídem de Socuéllamos (Ciudad

Rea')
ídem de Villarrubia de los Ojos»

dad Real)
ídem de Pedro Muñoz (Ciudad

Ídem de Moral de Calatrava (Ciu-

ídem de Calzada de Calatrava
(Ciudad Real)

Ídem de Herencia (Ciudad Reall.
Ídem de Infantes (Ciudad Real).

Ídem de Malagón (Ciudad Real),
ídem de Miguelturra (Ciudad

Real)

ídem de Olvera (Cádiz)
ídem de Rota (Cádiz)
ídem de San Roque (Cádiz)
ídem de Ubrique (Cádiz)
ídem de Villamartín (Cádiz)
ídem de Almazora (Castellón) ...
ídem de Segorbe (Castellón) ...
ídem de Vinaroz (Castellón)
ídem de Almadén (Ciudad Real),

ídem de Almagro (Ciudad Real),
ídem de Argamasilla de Alba

(Ciudad Real)
Ídem de Boiaños de Calatrava

(Ciudad R-al)

ídem de Algodonales (Cádiz)'...
ídem de Los Barrios (Cádiz) ....
Ídem de Bornos (Cádiz) '.

Ídem de Conil de la Frontera
(Cádiz)

ídem de Jimena de la Frontera
(Cádiz) ....ISaaaa*********^^

(Cáceres)
ídem de Zorita (Cácereí)
ídem de Alcalá de los Gazules

(Cádiz)

ídem de Serradilla (Cáceres) ...
Ídem de Tala van (Cáceres)
Ídem de Valencia de Alcántara

(Cáceres)
ídem de Miajadas (Cáceres) ...
Ídem de Navalmoral de la Mata

(Cáceres)

ídem de Briviesca (Burgos)
ídem de Alcántara (Cáceres) ...
Ídem de Arroyo de la Luz (Cáce-

res)
ídem de Hervás (Cáceres)
ídem de Malpartida de Piasencia

24.000

24.000
19.200
24.000

17.600
16.000
24.000
24.000
19.200

(Las Palmas)
ídem de Moya (Las Palmas) ...
ídem de Teror (Las Palmas) ...
ídem de Vega de San Mateo (Las

Palmas)
ídem de La Guardia (Ponteve-

dra)
ídem de Tomiño (Pontevedra)...
Ídem de Ciudad Rodrigo (Sala-
,manca) ,

Ídem de Guimar (Santa Cruz de
Tenerife)

ídem de Los Llanos de Aridane
(Santa Cruz de Tenerife)

ídem de Los Realejos (Santa
Cruz de Tenerife)

ídem de Santa Cruz de la Palma
(Santa Cruz de~Tenerife) t

ídem de Tazacorte (Santa Cruz
de Tenerife) ...:

ídem de Castro Urdíales (San-
tander)

Ídem de Fuengirola (Málaga) ...
ídem de Abanilla (Murcia)
ídem de Abarán (Murcia)
ídem de .Alhama de Murcia (Mur-

cia)
Ídem de Blanca (MurciaJ
ídem de Bullas (Murcia)
ídem de Calasparra (Murcia) ...
ídem de Fuenteálamo (Murcia)...
ídem de Mazarrón (Murcia)
ídem de Moratilla (Murcia)
ídem de Muía (Murcia)
Ídem de Cangas de Onís (Ovie-

do)
ídem de Colunga (Oviedo)
ídem de Grado (Oviedo)
ídem de Lena (Oviedo)
ídem de Noreña (Oviedo)
Ídem de Pilona (Oviedo)
ídem de Salas (Oviedo)
ídem de Paredes de Nava (Pa-

tencia) ...\u25a0 1

ídem de Agaete (Las Palmas) ...
ídem de Guía de Gran Canaria

(Logroño)
ídem de Chantada (Lugo)
Ídem de Foz (Lugo)
ídem de Mondoñedo (Lugo)
ídem de Sarria (Lugo)
ídem de Arganda (Madrid)
ídem de Chinchón ('Madrid) ......
ídem de Guadarrama (Madrid)...
ídem de Cortes de la Frontera

(Málaga)

Calzada (Logroño)
Ídem de Villpslada de Cameros

ídem dé Torreperogil (Jaén)
ídem de Vilches (Jaén)
ídem de Astorga (León)
ídem de Borjas Blancas (Lérida).
ídem de Cervera (Lérida)
ídem de Seo de Urgel (Lérida).
ídem de Tárrega (Lérida)
ídem de Tremp (Lérida)
ídem de Alfaro (Logroño)
ídem de Arnedo (Logroño)
ídem de Nájera (Logroño)
ídem de Santo Domingo de la

(Jaén)
ídem de Pegalajar (Jaén)
ídem de Porcuna (Jaén)
ídem de Pozo Alcón (Jaéq) ..
ídem de Santisteban del Puerto

(Jaén)

(Ja¿n) ...!..-.
ídem de Cazorla (Jaén)
Ídem de Huelma (Jaén)
ídem de Huesa (Jaén)
ídem de Jódar (Jaén)
ídem de Lopera (Jaén)
ídem de Mancha Real (Jaén) ...
ídem de Marmolejo (Jaén)
ídem de Mengíbar (Jaén) .........
ídem de Navas de San Juan

(Huesca)
ídem tíe Arjóna, (Jaén)
ídem de Bailen (Jaén)
Ídem de Cambil (Jaén)
ídem de La Carolina (Jaén)
ídem de Castellar de Santisteban

ídem de Rociana (Huelva)
Ídem de Ansó (Huesca) ••

Ídem de Barbastro (Huesca) ....
ídem de Binéfar (Huesca) _..
ídem de Fraga (Huesca)
ídem de Tamarite de Litera

ídem de Hinojos (Huelva)
ídem de Minas de Riotinto

(Huelva) \u25a0',
Ídem de Moguer (Huelva)
Ídem de Nerva (Huelva)
Ídem de Palma del Condado

(Huelva)

Ptas.
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VacantePtas, Ptas.VacanteVacantePtas.Vacante

I.-20O
i6.ooo

24.000
24-ooo
24.000

24-000
i7-6oo

19-200
17-000

24.000

19-200
24.000
24-000

24.000

12.000
1

i7-6oo
17.600

_7.600

24-00°

.
3

17.600

24.000



Considerando que el Convenio suscrito
\u25a0con fecha 3 de mayo último entre las re-
presentaciones del Grupo Sindical de «Ma-
terial de Saneamiento» con su personal
se adapta, por razón de su contenido y
forma, a lo que establecen los artículos
11 y 12 del Reglamento de 22 de julio del
mismo año, y por no concurrir -causa al-
guna de ineficacia de las que se relacio-
nan en el artículo 20 de dicho Reglamen-
to, procede su aprobación, debiendo pu-
tl'carse una vez sea firme el texto del
Convenio y la presente Resolución en el
Boletín Oitcialde la provincia, en cum-
mlento de lo que determina el artículo 16
de la citada Ley de 24 de abril de 1958 y
el articulo 25 de su Reglamento.

Considerando que en la cláusula espe-
cial del Convenio se hace constar que di-
cho Convenio no repercutirá en los pre-
cios, por lo que no ha lugar a la trami-
tación especial a que se refiere elartículo
correspondiente del Reglamento.

Vistas las disposiciones .legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-

iecha. ,
Resultando que con fecha 12 de julio ,

último fué aprobado dicho Convenio Co-
lectivo por esta Delegación y remitida la
resolución correspondiente a las partes
interesadas a efectos del artículo 19 del
Reglamento, modificado por Orden de ¡
24-1-59, dicha Resolución ha de conside- \u25a0

rarse tirme por tener renunciadas"-las par- I
tes su derecho a los recursos que pudie-
ran asistir es, según hicieron constar en
Acuerdo de 3 de mayo del corriente año.

el artículo 2.0 del Con-Resultando que
venio señala que comenzará a regir el ,

i.» de abril de 1962, y tendrá una vigen- ]
cia de dos años, prorrogables tácitamente
de año en año a partir de la expresada

conjunto de acuerdos y mejoras de sus

cláusulas no repercutirán en la elevación
d6RPe?u tando que recabado el preceptivo

informe de la Dirección General de Pre-

visión fué emitido por dicho Centro Di-
1ctivo con fecha 21 de mayo último, y

. _ el que se formularon determinados re-

paros, de los que se dio traslado a las

partes en acuerdo de esta Delegación

de 2S del citado mes.

Resultando que con fecha 2 de juliopa-
sado la Delegación Provincial de Sindica-

tos remitió el acta de la reunión celebra- i

<Ja el día 26 de junio último por las repre-
sentaciones Económica y Social del cita-

do Grupo Sindical, y en la que se expu-

sieron las alegaciones de dichas partes, .
en relación con los reparos formulados,

cuvas alegaciones aclaran suficentemente |
los extremos recogidos en el informe de !
la Dirección de Previsión, por lo que ta- ¡
les reparos deben considerarse desvirtúa- j

sas que, reuniendo las condiciones cita-
das, establezcan cualquier centro de tra-
bajo en Madrid o su provincia durante la
vigencia de este Convenio.

Quedan excluidos en el presente Con-
venio quienes ejerzan en las Empresas a
las que es-de aplicación los cargos de alta
Dirección, de Gobierno o alto Consejo, co-
mo asimismo todos los productores que,
perteneciendo a la plantilla de las empre-
sas afectadas, se rijan por cualquier otra
Reglamentación que no sea la de Comer-
cio.

s Plus salarial

Art. 6." Se otorga en este Convenio,
para todos los trabajadores afectados por
el mismo, un Plus Salarial, consistente en
un 15 por 100 calculado "sobre los siguien-
tes conceptos: salario base, más los au-
mentos periódicos por antigüedad, en
quien los tuviera.

Dlch. Plus no incrementará el fondo
del Plus Familiar ni tributará por Segu-
ros Sociales y Mutualidad Laboral.

Beneficios
Art. 7*.0 Se mantiene la gratificación

en función de las ventas o de los benefi-
cios establecida en el artículo 48 de la
Reglamentación Nacional de Trabajo en
él Comercio, en todos sus términos.

Elincremento de media mensualidad en
las gratificaciones de 18 de Julio y Nati-
vidad no será computable en él cálculo
para el fondo del Plus Familiar, no tri-
butará por Seguros Sociales ni Mutuali-
dad Laboral, excepción hecha de aquellas
empresas que lo vinieran haciendo a la
entrada en vigor del presente Convenio.

de Trabajo vigente, las empresas convie-
nen en abonar a sus empleados el importe
de media mensualidad más con ocasión
de la festividad del 18 de Julio, y otra me-
dia mensualidad en la de la Natividad del
Señor, de suerte que se abonarán en am-
bas festividades una mensualidad com-
pleta.

Art.9.0 Se modifica el artículo 56 de
la Reglamentación Nacional de Trabajo
en el Comercio, que se convino quede re-
dactado asi: a) De uno a diez años de
servicios en la Empresa, quince días na-
turales de vacaciones anuales retribuida? ;
b) El personal que llevara prestando ser-
vicio más de diez años y menos de veinte,
disfrutará como mínimo veinte días na-
turales de vacaciones anuales retribuidas ;
c) El personal que llevase prestando ser-
vicios más de veinte años y menos de
veinticinco, disfrutará como mínimo de
veinticinco días naturales de vacaciones
anuales retribuidas; d) El personal que
llevase prestando servicios más de vein-
ticinco años, disfrutará como mínimo de
treinta días naturales de vacaciones anua-
les retribuidas.

Vacaciones

suelto
1.." Aprobar con carácter definitivo el

texto del Convenio Colectivo Sindical for-
malizado entre las representaciones Eco-
nómica y Social del «Grupo Sindical de
Material de Saneamiento»..

2.° Disponer la publicación de la pre-
sente Resolución y del texto 'del Conve-
nio en el Boletín Oficial de la'provin-

Las empresas podrán exigir que tales
prendas lleven grabados el nombre o ana-
grama de la misma ó de la sección a que
pertenezca el productor. Los gastos que
se produzcan por esta causa correrán a
cargo de las empresas.

Las prendas de trabajo no se conside-
rarán propiedad del trabajador, y para su
reposición deberá reintegrarse la pren-
da usada.

Uniformes y reposición de prendas
Art. 15. Con independencia de lo es-

tablecido en el artículo 92 de la vigente
Reglamentación, a los productores que
presten sus servicios en secciones cuyo
trabajo implique un desgaste de prendas
superior al norma,1 así como a todo el
personal subalterno, se le facilitará guar-
dapolvos, monos o prendas adecuadas al
trabajo que realicen.

Art.16. Las mejoras económicas yde
trabajo que se implantan en virtud del pre-
sente Convenio, así como las voluntarias
que estén establecidas o que se establez-
can en lo sucesivo, serán compensadas y
absorbidas hasta donde alcance, con los
aumentos o mejoras.que existan o puedan
establecerse mediante disposiciones lega-,
les que en el futuro se promulguen.

Compensación.
—

Mejoras

La fecha de inició de este tercer período
deberá ser puesta en conocimiento del
Sindicato.

La duración máxima de cada período
será de un mes y medio. Tampoco podrá
exceder de este plazo el último periodo
circunstancial s^palado en el párrafo an-
terior.

Art. 10. Modificando lo dispuesto en
el artículo 7.0 párrafo 3.0, de la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en el Co-
mercio se acuerda que elpersonal que pre-
cisen las empresas afectadas por el pre-
sente Convenio para cubrir atenciones ex-
traordinarias podrá ser contratado por un
tiempo máximo de tres meses al año, y
podrá contratarse dicho personal por dos
períodos en las tradicionales fiestas de
Navidad, Reyes y vacaciones, y(en un ter-
cer período circunstancial a elección de la
empresa, de no haberse agotado el plazo
máximo que se señala.

Personal complementario

Art. 18. Los firmantes de este Con-
venio Colectivo -confian en que las eíi
sas y los productores sometidos al m

De la interpretación y cumplimiento
de este Convenio

Art. 17. En lo no previsto en el pre-
sente Convenio se estará a lo dispuesto
en la legislación general y en la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en el Co-
mercio (Orden de 10 .de, febrero de 1948),
que aprueba dicha Reglamentación, y las
modificaciones oficialmente decretadas co-
_ao disposiciones en vigor.

Legislación aplicable

Art. ii. A fin de simplificar los dife-
rentes períodos de prueba establecidos en
el articulo 22 de la Reglamentación de
Trabajo en el Comercio, se conviene en
establecer dos únicos periodos: para el
personal de nuevo ingreso será de dos me-
ses de duración, a excepción del persomd
comorendido en las categorías a), b) y c)
del artículo 10; a), b), c), d), e), f) y g)

Período de prueba.
—

Ingresos
provincia; será de aplicación al personal
s.ectado por la Reglamentación Nacio-

n de Trabajo en el Comercio, aprobada
Orden de 10 de febrero de 1948, y

af'.tado a la Mutualidad Laboral del Co-
mercio, tanto si realiza su función técni-ca o adm nistrativa como si sólo prestansu esfuerzo físico o de atención, con in-

n de quienes pertenezcan a los ser-
s auxiliares de la actividad principal

0 complementaria.
Kegirá también para todas las Empre-

ámbito de aplicación

Artículo 1. El presente Convenio Co-

activo Sindical regulará a partir de la
<echa de su entrada en vigor las relacio-

¡boraes en las Empresas encuadra-
:n el Sindicato Provincial del Metal

\u25a0 Madrid, dedicadas a Material de Sa-
neaniento, estabiec.das en la capital y

Aumentos periódicos por tiempo
de servicio

Art. 4.0 El artículo 42 de la vigente
Reglamentación de Trabajo en el Comer-
cio quedará totalmente modificado en su
redacción, que en el presente Convenio se
determina del siguiente tenor:

«Los aumentos periódicos por tiempo
de servicio en cuantía económica igual a
la actualmente establecida por Orden mi-
nisterial dé 26 de octubre de 1956 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 3 de noviem-
bre) se devengarán por el personal afecta-
do por el presente Convenio, en el que
concurran las siguientes condiciones:

af El personal incluido en los Grupos
Iy IIdevengará su antigüedad desde el
momento en que adquirió la categoría
profesional dé Dependiente.

b) El personal incluido en el Grupo
IIIdevengará su antigüedad desdeel mo-
mento en que adquirió la categoría pro-
fesional de Auxiliar administrativo. Los
Auxiliares de Caja, a partir del momento
en que hayan cumplido veinticinco años

de edad.

Gratificaciones extraordinarias
Art. 5.0, Sin perjuicio de lo estableci-

do en'el articulo 46 de la -Reglamentación

ascenso. . ..
f) El número de cuatrienios será :a-

mitado y con efectos económicos a partir

de la firma de este Convenio.

c) El personal incluido en los Grupos
IV y V devengará su antigüedad desde
el instante mismo de su ingreso en la
Empresa.

d) Los aumentos periódicos, estable-
cidos por cuatrienios, se computarán a
partir de i.°de enero de 1936 o desde el
Ingreso de los trabajadores en la empre-
sa, con posterioridad a esta fecha,_ desde
que ostente las categorías profesionales
con sujeción a las condiciones antedichas,

e) La promoción a categoría profesio-
nal superior, durante el tiempo de servi-

cio en la Empresa, no significa la inte-

rrupción en el devengo de la antigüedad.
En virtud de lo dispuesto en el párrafo

anterior, la cuantía del cuatrienio se per-
cibirá con arreglo a la determinada en la
respectiva categoría y con s%jeción al nú-
mero de cuatrienios que hayan de compu-
tarse en el momento en que se produce el
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Lo que digo a V. S: para su conoci-
iiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1962. —El De-
jado de Trabajo (Firmado).
Sr. Delegado provincial de Sindicatos.

TEXTO DEL CONVENIO

Art. 3.
0 Todas las condiciones econó-

micas y de otra índole contenidas en el
presente Convenio, estimadas en su con-
junto, se establecen con- el carácter de
mínimas, por lo que los pactos, cláusulas
o situaciones actualmente implantadas en
las distintas empresas que impliouen con-
diciones más beneficiosas con respecto a
lis convenidas serán respetadas, ajustán-
dose en todo caso a lo que preceptúa el
Decretp del Ministerio de Trabajo de 21

de marzo de 1958 («Boletín Oficial del
Estado» del 1 de abril) y Orden de 12 de
abril de 1958 («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 14).

Condiciones más beneficiosas

Dado el carácter de esta gratificación,
no incrementará el fondo del Plus Fami-
liar, no tributará por Seguros Sociales y
Mutualidad Laboral.

Art. 8." Coincidiendo con la iniciación
del curso académico y de las actividades
culturales, se otorga una gratificación
equivalente a una mensualidad a todos los
trabajadores para coadyuvar a los gastos
que tales actiyidades exigen para el pro-
ductor y sus familiares. Dicha mensuali-
dad habrá de abonarse en el mes de sep-
tiembre de cada año.

Fomento de la cultura
seis meses

Art. 13. Con el fin de subsanar la in-
suficiencia de regulación dada por la Re-
glamentación de Trabajo a esta materia,
se conviene que la duración del aprendi-
zaje se fije de modo general en cuatro
años de servicios efectivos en la profe-
sión, ya sea en una o más empresas. Para
aquellos trabajadores que inicien sú apren-
dizaje en el Comercio habiendo cumplido
diecisiete o más años de edad, sin llegar
a los veinte, el tiempo de duración de
éste será de dos años; para los que se
inicien en edad superior a los veinte años,

*
Aprendizaje

A tal efecto, los productores que se pro-
pongan cesar al servicio de la empresa lo
comunicarán por escrito duplicado, que
será devuelto con el enterado.

Art. 12. Se precisa lo dispuesto en el
artículo 33 de la vigente Reglamentación
en el sentido de que el personal que, pro-
poniéndose cesar en el servicio de la Em-
presa, no lo comunique a la misma' en el
plazo de quince días de antelación perde-
rá el derecho al percibo de las partes pro-
porcionales de gratificaciones de Navi-
dad, 18 de Julio y vacaciones que pudie-
ran correspohderle.

Cesación voluntaria en la Empresa

Dichos períodos de prueba serán apli-
cados también en los casos de ascenso a
superior categoría para consolidar ésta.

del artículo Vi, y el a), b) y c) del artícu-
lo 12, que será de seis meses.

Art. 14. Queda modificado el artículo
57 de la Reglamentación de Trabajo, en
el sentido de suprimir en su totalidad él
párrafo 4.0 de dicho artículo. En su con-
secuencia, en caso de enfermedad debida-
mente acreditada por el Seguro Obliga-
torio de Enfermedad, los trabajadores
percibirán el importe íntegro, de su suel-
do hasta el limite de un año, aunque ha-
yan sido sustituidos.

Enfermedad

Los aprendices con edad superior a die-
cisiete años y menos de veinte percibirán
él suédo señalado actualmente para los
de segundo año; quienes fueran mayores
de veinte años percibirán el sueldo seña-
lado actualmente para el aprendiz de ter-
cer año hasta finiquitar los seis meses de
duración de su aprendizaje.

Art. 2." La totalidad de las cláusulas
del presente Convenio entrarán en vigor
el día i.° de abril de 1962, con indepen-
dencia, de la fecha de su publicación en el
Boletín Oficialde la provincia, y la du-
ración del mismo se fija en dos años, que
igualmente se entienden iniciados en la
fecha señalada.

Vigencia y duración

Se entenderá prorrogado de año en año
mientras que por cualquiera de las partes
no sea denunciado en forma, con tres me-
ses de antelación, por lomenos, a su tér-
mino o al de cualquiera de sus prórrogas.

Dentro del período de duración que se
estipula en el párrafo r.° cualquiera de
las partes podrá denunciar el Convenio
cuando cualquier circunstancia extraña -a
la voluntad de las mismas altere o modi-
fique, en todo o en parte, -las estipulacio-
nes pactadas en el presente Convenio.



Segunda.—Las partes signatarias con-
vienen que siendo lo pactado un todo in-
divisible, este Convenio quedará nulo y
sin eficacia en el caso de no ser aprobado
totalmente en su actual- redacción y con-
tenido.

Cláusulas condiciqnales

Primera.—-A excepción de los aumentos
periódicos por tiempo de servicio, todas
las demás mejoras económicas estableci-
das en el presente Convenio no cotizarán
por Seguros Sociales y Mutualidades La-
Dorales, ni incrementarán el fondo del
Plus Familiar.

iMadrid, 3 de mayo de 1962.
(G. C.^3.712) (O.--49.807)

Cláusula especial
Aunque las condiciones establecidas en

el presente Convenio puedan representar
un incremento en el coste de los servicios,
ambas representaciones consideran que
no se hará repercutir en los precios ac-
tuales de venta.

Madrid, 13 de agosto de 1962
(0.-49.830)

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO
El «Diario Oficial» número 180," de

fecha 12 de agosto de 1962, publica
anuncio de concurso de vestuario- de fe-
cha 2 de octubre de 1962.

Sarga pantalones de deporte- Las ca-
racterísticas mínimas de icjido ;ic;:bado(
serán las que figuran en la -(Norma N.
M.-S.-182 EMA».

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán dé manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y. el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

'

La subasta se verificará en- la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 22 de septiembre de 1962, a las
once horas.

El presupuestó de contrata asciende a
9.895.069,68 pesetas.

'
.

La fianza provisional, a 197.901,40 pe-
setas.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de los proyectos de conducción

de aguas para abastecimiento de Pin-
soro; de conducción de aguas para
abastecimiento de Rada; de distribu-
ción de- aguas de Rada y de saneamien-
to de Rada (Zaragoza y Navarra).
Hasta las trece horas del día 17 de

septiembre de 1962 se admitirán en el
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección 3.a

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el' artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más,
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 27' de julio de ia_>2.-^El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C.^3.594)

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.°
de julio de 1911 y la de 20 de
de 1952, modificando el capítulo V de la
misma.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil-español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

4.a Reintegro: La proposicióny^todos
los demás documentos Se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibb, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a Junta de, subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los tjue se desig-
nen por la Superioridad.

7.—Certificado del acuerdó del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para concu-
rrir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.-—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción, i

6.—'Escritura social: Inscrita en el Re-
I, gistro Mercantil.

forma que autoriza fa Ley de 22 de diciem-
bre de 1960.• 2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

3.—Cuota de Licencia fiscal del Im-
puesto Industrial. 1

'4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5.—Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de, las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando él capí-
tulo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra,una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñadoSj los siguientes:

5.—-Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre, de 1952 y por el Decreto-
Ley de, 13 de mayo de .1955 («Boletín Ofi-
cial» del 29 de mayo).

(O,—49.722)

Madrid, 13 de agosto de 1962
(O.—49.8,29)

Talla: Medidas de suela y tacón, una
tolerancia en las mismas de +

5 mm.
Longitud del cordón de cierre de la

bota: Se fija esta longitud en 150 centí-
metros para el apartado i. del párra-
fo -,.«.

El «Diario» número 174, dé fecha 5de agosto de 1962, publica anuncio de
subasta vestuario de fecha 30 de agos-
to de 1962 (botas de Instrucción para
La Legión).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle'de ,
número , enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día ...... y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicaí
Jefatura de Construcción.

—
Sección 3.*

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones \u25a0

ANUNCIO
El «Diario Oficial» núm. 168, de fe-

cha 29 de julio de 1962, publica anun-
cio de subasta de vestuario de fecha 28
de agosto de 1962, prendas para La
Legión.

En las botas para La Legión, del plie-
go de condiciones técnicas y en el apar-
tado 13, Tallas, porcentaje y marcado,
-dice:

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por lacantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las dispo-
siciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios ycele-

bración de la subasta
i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fijadas
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el
que se consignará que son para esta cpn-
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimjsmo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto de defensas y en-

cauzamientos de la margen izquierda'
del rio Tormes, entre Villagoñzalo y
Santa Marta (Salamanca). .
Hasta las trece horas del día 17 de

septiembre de 1962 se admitirán en el
Negociado de' Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero (Valladolid), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
9.715.097,82 pesetas.

La fianza provisional, i10,4.320 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas

Modelo de proposición

Don , vecino dé , provine»
de , según Documento Nacional de
Identidad núm. ....,.,'con residencia en., provincia dé ....... calle de
núm. ...:.., enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día ..:... y de J33 condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras de_ , se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitus »
condiciones, por la cantidad de ,

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en peseta»
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique "sustan-
cialmente el contenido del modelo.!

Disposiciones para la ipresentación ds
proposiciones y documentos necesarios f

celebración de la subasta

contrata y el nombre del proponente

i*Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta

2.
a Documentos necesarios: En sobre

abierto, en el que se indicará asimismo
el título de lía subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documen-
tos seguientes:

1.—Fianza provisional: Resguardo de-
fmitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por lat
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, •
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.^-Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 195.

5.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna dé las que señala la Ley de 20

de diciembre dé 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. t- Incompatibilidades: Certificado"
nes exigidas'por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bole-
tín Oficial" del 29 de mayo).

~

6.—Escritura social: Inscrita en «
Registro Mercantil.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a 1*
persona que firme la proposición par*
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de »
personalidad del firmante de la propos»-
,ción. . '

4.* Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra'
rán cumpliendo lo establecido por la le.
del Timbre vigente.

3.* Licitadores extranjeros: Deberá0
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registre
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

VIERNES 17 DE AGOSTO' *

«-_ io'54 -r. io'Sá-

Modelo de proposición

—• Ancho el día 22 de septiembre de 1962, a las.once horas.
No se admitirán proposiciones-deposi.

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones es-taran de manifiesto, durante el mismc-plazo, en dicho Negociado de Contrata-

ción y en la Dirección de la Confedera-ción Hidrográfica del Duero (Valladolid)
y el modelo- de proposición y disposición
nes para la presentación de proposiciones
y celebración de. la subasta son los que
siguen:

(O.—49.828)

4a
44

—
—' io'45 -. io'S 5

Apartado 2.12.218. Dureza.
Dice: 70 %
Debe dejar: 50 %
Madrid, 13 de agosto de 1962.

29
'
3

—
29 '9

Debe decií
40 28'i

—
28'7

'

41 28V r-. _9'3

2g'2 —1 29*9

Número largo suela en en-
sílela, —Ancha en cm.—Parte más

J

40 27'i
—-

28*7'
• 41 28'7

—
29*3

interpretarán y cumplimentarán recta-
mente cuanto queda convenido.

Toda duda, cuestión o divergencia que
con motivo de la interpretación o cum-
plimiento del mismo se suscite se somete-
rá a la consideración de la Comisión Sin-
dical Mixta de Vigilancia, que dictamina-
rá en el plazo máximo de diez días há-
biles!

Comisión de Vigilancia

_

Art. 19. La Comisión de Vigilancia
estará integrada por tres miembros de la
Sección Social y otros tres miembros de
la Sección Económica. Por lá primera:
Segundo Tabera Araoz, Gumersindo Sán-
chez Sánchez, Ángel Perales Gay. Por la
segunda: José González Bonilla, Manuel
Sierra González y José Olives Benito.



(O.—49.724)

Y para que sirva de notificación y ci-
tación al demandado Julián Castañaga
Salegui, que se halla en ignorado para-
dero, se expide el presente en Barcelo-
na, a veinte de julio de mil novecientos
sesenta y dos.

—
El Secretario, Miguel

Gayo.

En virtud de lo ordenado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nu-
mero 4, de los de Barcelona, en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el expe-
diente núm. 243, de 1962, promovido por
Juan García Vallejo y otros, contra Ju-
lián Castañaga Salegui, depositario de la
quiebra don Antonio Bárnils y Síndicos
de la misma don César Lerma Arnesto,
don Antonio Pedreira y don José Gonzá-
lez González, ,en reclamación de canti-
dad, por el presente se cita a-Julián Oas,-
tañaga Salegui, que se halla en ignora-
do paradero, para que comparezca ante
la Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en esta ciudad, callé Ronda San Pe-
dro, núm.- 52, el día treinta y uno de
agosto, y hora de las diez y cincuenta,
ai objeto de celebrar los actos ~de conci-
liación y subsiguiente juicio, en su caso,
haciéndose al mismo las advertencias y
prevenciones de Ley, y en particular la de
que deberá comparecer con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse y
la de que no se suspenderán dichos actos
por la incomparecencia injustificada de
las partes.

ximo pasado. •
Madrid, 7 de agosto de 1962. —El Di-

rector general, Cruz Martínez Esteijuelas.
(G. C.-.3.672) <0,-~49 .__.

Solicitada por lá Empresa Urbaniza-
dora y Constructora «Urbis, S. A.», con
domicilio en esta capital, avenida de Me-
néndez Pelayo, núm. 71, con relación a
las obras que la misma tiene adjudicadas
en esta capitalpara la construcción de un
edificio para el Servicio de la Lotería Na-
cional, la devolución de la fianza comple-
mentaria correspondiente que, en su mo-
mento, se constituyó en cuantía de un
millón trescientas cuarenta ycinco mil no-
vecientas ocho pesetas diecinueve, cénti-
mos (.1.345.908,19 pesetas), por estar cum-
plidas las condiciones necesarias, se hace
público que se procede a la iniciácTon del
respectivo expediente de devolución; y
que, en su caso, por órgano competente
o persona legitimada al efecto podrá ini-
ciarse procedimiento .de embargo de dioha
garantía, con efectividad en la forma que
determina el Decreto dé 24 de mayo pró-

de la Lotería Nacional" en Madrid.

ANUNCIO relativo a devolución de la
fianza Complementaria constituida .pa-
ra las obras de construcción de un edi-
ficio de nueva planta para el Servicio

nio del Estado

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Patrimo=

Gayo

En virtud de lo ordenado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Barcelona,' en provi-
dencia de esta fecha, dictada en el expe-
diente núm. 242, de 1962, promovido por
Juan García Vallejo y otros, contra Ju-
lián Castañaga Salegui; depositario de
la quiebra don Antonio Barnils, y Sín-
dicos de la misma don César Lerma Ar-
resto, don Antonio Pedreira y don José
González González, en reclamación de re-
solución de contrato de trabajo, por et
presente se cita a Julián Castañaga Sale-
gui, que se halla en ignorado paradero,,
para que comparezca ante la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita en es-
ta ciudad, calle Ronda San Pedro, núme-
ro 52, el día 31 de agosto, y hora de las
diez y cuarenta, al objeto de celebrar los-
actos de conciliación y subsiguiente jui-
cio, en su caso, haciéndose al mismo las
advertencias y prevenciones de Ley, y en
particular, la de que deberá comparecer
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y la de que no se suspen-
derán dichos actos por la ¡ncomparecen-
cia injustificada de. las partes.

Y para que sirva de notificación y ci-
tación al demandado Julián Castañaga
Salegui, que se halla en en ignorado pa-
radero, se expide el presente en Barce-
lona, a veinte de julio de mil novecientos-
sesenta y dos.

— El Secretario, Miguel

Cuenca de los arroyos de Redubta y
Rofredillo. —La subasta se celebrará en
el Ayuntamiento de Alpedrete de la Sie-
rra (Guadalajara) el da ro de septiem-
bre, a las doce de la mañana, bajo el
tipo de tasación de 2,30 pesetas el kilo-

Perímetro de Canencia.
—

La subasta
se celebrará en el Ayuntamiento de Ca-
nencia de la Sierra el día 8 de septiembre,
a las doce de la mañana, bajo el' tipo
de tasación de 2 pesetas el kilogramo.

Perímetro de/ Casasola.
—

La subasta
se celebrará.en el Ayuntamiento de Ko-
bledillo de la Jara el día 7 de septiem-
bre, a las doce de la mañana, bajo el
tipo de tasación de 6 pesetas por kilo-!
gramo.

Perímetro de Paredes. —La subasta se
celebrará en el Ayuntamiento de Pare-
des el día 6 de septiembre, a las doce
de la mañana, bajo el tipo de tasación
de 4 pesetas el kilogramo.

Perímetro de Buitrago-Mangirón.
—

La subasta se celebrará en el Ayunta-
miento de Buitrago el día 5 ,.de sep-
tiembre, a las doce de la mañana, bajo
el tipo de tasación de 2,60 pesetas el
kilogramo.

Aprobado por la Subdirección. del Pa-
trimonio Forestal del Estadoel Plan de
aprovechamientos para el año forestal
de 1962-63 en los montes del Estado a
cargo de esta División, se anuncia la
celebración de las subastas de los apro-
vechamientos del hongo denominado!
«níscalo», -que puedan producirse en la
próxima campaña, en los siguientes
montes:

ANUNCIO DE SUBASTAS
DE NÍSCALOS

4.aDivisiónHidrológico=ForestaI

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Patrimonio Forestal del Estado

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C.—3.713)

Madrid, 8 de agosto de 1062. —El In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

(0—49-809)

gramo
Las subastas de todos los aprovecha-

mientos arriba mencionados se celebra-
rán por pliegos cerrados y en la Al-
caldía correspondiente al término mu-
nicipal en que el monte se encuentra,
que se admitirán durante media hora,
con las prescripciones de los pliegos dé
condiciones que los interesados pueden
examinar en las Secretarías de los Ayun-
tamientos donde se celebren las subas-
tas, en las Oficinas Centrales de la Sub-
dirección del Patrimonio Forestal del
Estado (Mayor, 83) y en el Negociado
de Aprovechamientos de la 4.a División
Hidrológico-Forestal (Monte Esquinara,
número 4 tercero), Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL _• Mi

En virtud de providencia de este día,,
dictada por el ilustrísimo señor don Ra-
fael Gifnéno Gamarra, Magistrado y Juea
de primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos, ejecutivos promo-
vidos por el Procurador señor Navarros
Ungría, en representación dé «Comercial
Vespa. S. A.», contra don Antonio Rue-
da Díaz, vecino de Sevilla, en reclama»-
ción de cantidad, se sacan _ la venta ep.
pública subasta, que se celebrará, por
primera vez, en la Sala audiencia de éste
Juzgado, 4°l día treinta y uno de agosto

EDICTO

provincia de Madrid se publita

«ariamente, exee.to les iomingei

El bastanteo de los documentos que se
presenten por los licitadores se efectuará
por el señor Abogado del Estado que for-
ma parte de la respectiva Junta.

El precio máx-imo o tipo límite para la
subasta será el de dos millones quinientas
ocho milcuatrocientas treinta y tres pese-
tas cincuenta y cuatro céntimos (pese-
tas 3^508.433,54), a que asciende el pre-
supuesto de contrata

En unión de este pliego y en sobre in-
dependiente, con la referencia de este con-
curso, y con relación duplicada de los do-
cumentos que el mismo contenga, y una
de las cuales se devolverá al presentador
con el sello del Registro de entrada, acom-
pañará el licitador la siguiente documen-
tación, toda ella debidamente reintegra-
da : documento, nacional de identidad de
la persona que suscribe dicha proposi-
ción; poder, en el caso en que el propo-
nente no actúe en nombre propio o se tra-
te de persona jurídica; los documentos
prevenidos por la legislación^ social; los
que exigen el Real Decreto de 24 de di-
ciembre de 1928 y el Decreto-ley de 13
de mayo de 1955 sobre incompatibilida-
des ;el determinado por el Decreto de 26
de novienibre de.1954 referente al carnet
de empresa con responsabilidad, en la for-
ma y con los requisitos que establece la,

Orden de 29 de marzo de 1956, y, en su
caso, el resguardo que acredite' haber
constituido en la Caja General dé Depó-
sitos o en cualquiera de sus sucursales,
en- valores o en metálico, conforme a la
Orden de 22 de junio de 1961, la fianza
provisional de cincuenta y un mil dos-
cientas dieciocho pesetas ochenta y ocho
céntimos (51.218,88 pesetas).

Las proposiciones, conforme el modelo
que se inserta al final, se presentarán en
sobre" cerrado y lacrado, en cuyo anverso
se consignará: «Proposición para optar a
la subasta para las obras de elevación de
una planta en el edificio, propiedad del
Estado, que ocupa el Tribunal de Cuen-
tas en la calle de Fuencarral, número 81,
de esta capital», debiendo reintegrar la
expresada proposición con un timbre mó-
vil de 6*pesetas.

Hasta las trece horas treinta minutos
del día hábd inmediato anterior al seña-
lado para la subasta podrán presentarse
pliegos para optar a la misma en el Re-
gistro General de este Ministerio (Patri-
monio del Estado).

Hacienda, calle de Alcalá, núm. n de
Madrid).

Se verificará una única subasta, apli-
cándose las . disposiciones contenidas, en
la vigente ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, que ten-
drá lugar a las doce horas del día 11 de
septiembre del presente año, en esta-capi-
tal, en la ya referida Dirección General
del Patrimonio del Estado, ante la mesa
de subasta, que, presidida por el .ilustrí-'
-sinio señor Director'general del Patrimo-
nio del Estado, estará integrada por el
'iustrísimo señor Subdirector de Obras y.
Asuntos Opérales, .el Abogado ctel Esta-
do Asesor jurídico y el Interventor Dele-
gado,'ambos del referido Centro, asi co-
mo por un funcionarlo de este mismo
Centro designado al efecto, que actuará
como Secretario, sin derecho a voto.

El rematante constituirá la fianza de-
finitiva dentro del plazo que determina el
pliego de condiciones y, en su caso, la
complementaria que se acuerde por la Su-
perioridad, en la forma y cuantía que de-
termina la Ley de 22 'de diciembre de
1960 y la mencionada Orden de 22 de ju-
nio dé 1.961, y con sujeción al importe ba-
se de la subasta.

Por el Jefe o encangado del Registro
General del Ministerio de Hacienda se ex-
pedirá el día de la terminación del plazo
de admisión de pliegos una certificación
referente a los presentados, relacionándo-
los ordenadamente, con su número de re-
gistro y fecha de presentación.'

La adjudicación definitiva, qué se tra-

mitará según prescriben las disposicio-
nes vigentes, una vez aprobada por la

En elcaso de que dos o más proposi-
ciones sean iguales se verificará, -en el
mismo acto de la subasta, licitación por
pujas a la llana durante* el término de
quince minutos entre ios autores de aqué-
llas; transcurrido dicho plazo, si subsis-
tiese la igualdad se decidirá la adjudica-
ción por medio de sorteo.

El remate se adjudicará provisionalmen-
te, elevándose a la Superioridad la pro-
puesta de adjudicación definitiva.

Superioridad, será publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

s La proposición que se presente se. ajus-
tará al siguiente modelo:.

; _ «Don , domiciliado en , calle
j de , núm , en nofnbre pro-

pio o en el concepto de apoderado de
i don , o en el de Gerente o Represen-

tante de la Socidad , domiciliada en, según copia-de la escritura de man-
dato o del potter que acompaña y justi-
fica en esta gestión, enterado del anuncio

. publicado, asi como de los pliegos de con-
diciones, y vistos y examinados todos los
documentos'que integran el proyecto re-
lativo a las obras de elevación de una
planta en el edificio, propiedad del Esta-
do, que ocupa en la callo' de Fuencarrai,
número 81, de esta capital, el Tribunal de
Cuentas, se compromete a realizar las
obras de dicha construcción, tomando a
su cargo la ejecución de las mismas y el
cumplimiento de todas las obligaciones
establecidas, con estricta sujeción al pro-
yecto correspondiente y pliegos de con-
diciones facultativas y económicas, por- la
cantidad de'....:, (en letra y en cifra).»

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, j de agosto de 1962. —El Di-

rector general, Cruz Martínez Esterue-

I! las.
(G c—3-673)

En virtud de lo dispuesto por la Orden
«el Ministerio de Hacienda de fecha 20
oe julio-próximo pasado,- se convoca a
subasta pública para adjudicar la ejecu-
ción de las obras de elevación de una
Planta en el edificio, propiedad del Esta-°°> enclavado en esta capital, calle de
£uencarral, núm. 81, que ocupa el Tri-
bunal de Cuentas.
,. r°s planos, presupuesto, pliego de con-
~>CK>nes y demás documentos que inte-

s£an ei proyecto correspondiente estarán
°e manifiesto hasta las trece horas treinta
ja_ minutos del día anterior al de la ce-
jeoración de la subasta, .iodos los días la-
vables, desde las diez a las trece ho-
\u25a0a». en la Sección de Proyectos y Obras
del. Dlreccion General del Patrimonio
da j, ado (planta tercera mano izquier-

deI edificio antiguo del 'Ministerio de

mero 81, de esta capital

ANUNCIO convocando subasta pública
para adjudicar las obras de elevación
de una planta en el edificio, propiedad
del Estado,, que ocupa el Tribunal de
Cuentas', en la calle de Fuencarral, nú-

MINISTERIO DE HACIENDA

nio del Estado
Dirección General del Patrimo=
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de Barcelona
Magistratura de Trabajo núm..4,

BDICTO

í

—

(B.—2.793. E. 4)

de Barcelona
Magistratura de Trabajo núm. 4,

EDICTO

(B.—2.794. E. 4)

JUZGADO.NUMERO 4

(O.—49.793)
Madrid, 27 de julio de 1962.-_-El Di-

rector general, P.' D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—3.596)

\u25a0a

e « Recibo: De cada proposición que
«presente se. expedirá un recibo, cuya

devolución será indispensable para reti-

rar la fianza y documentación, en su

0» Junta de subasta: Estará integra-

da 'además de por los componentes- in-

dicados en el artículo 52 de la vigente

lev de Administración y Contabilidad de

la Hacienda Pública, por los que se de-

sden por la Superioridad.
7.» Subasta: Se celebrará con arré-

elo a la instrucción de 11 de septiembre

de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de

1
'

de julio de 191i. y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-

dad de la Hacienda Pública, se previene
que en elcaso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve^

rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.



Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en !a Caja General
de Depósitos, el diez por ciento de di-
cho tipo.

Se advierte a los licitadores

próximo y hora de las doce y media de
la mañana, y por el tipo de nueve mil
pesetas, en que ha sido tasada, la moto
marca «Vespa», motor núm. 202.223,
matrícula SE.-500.449, y que se encuen-
tra en poder del ejecutado, a quien le)
ha sido embargada.

_B_-_,7G_)

JUZGADO NUMERO 6

(B.-2.720)

Por el presente se llama a los parien-
tes de María Iglesias Rubiales, de se-
senta y cinco años de edad, que _ d¡a
2 de agosto de 1962 falleció en su do.
micilio, calle de los-Hermano-, GarcíaNoblejas, núm. 40, la cual vivía en una
nieta de cuatro años de edad, para ouá
en término de cinco días comparezcan a
declarar y serles ofrecidas las acciones
determinadas en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, en sumario.
343, de 1962, sobre muerte.

(A.—29.049)

1B.-2.763)

Por el presente se llama a cuantas
personas se consideren perjudicada, con
molivo del incendio de correspondencia
depositada el día 27 de juiio de 1962 en
el buzón columna situado entre los po-
blados de Entrevias y Pozo del Tio Rai-
mundo, para .que comparezcan a decla-
rar ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, y ser instruidas de
los^ derechos que le concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal en sumario 311, de 1962, sobre in-
cendio, cuya comparecencia deberán
efectuar en término de cine- días.

Nota.—-La subasta simultánea a que se
refiere el edicto se celebrará el día y hora
señalado en la Sala audiencia del Juzgado
de primera instancia número dieciséis, de
Madrid, General Castaños, número uno,
piso segundo.

Dado en Sabadell, a dos de agosto de
milnovecientos sesenta y dos.—»E1 Secre-
tario (Firmado).

Para el acto del remate, que se cele-
brará simultáneamente en este Juzgado y
en el que corresponda de Madrid, se ha
señalado el día once de septiembre pró-
ximo, y hora de tas doce, previniéndose
a los licitadores: Que no se admitirán pos-
turas que no'cubran las dos terceras par-
tes del tipo de subasta, las que podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a un
tercero. Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del tipo .de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu-
yas consignaciones se devolverán a sus
respectivos dueños acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al me-
jor postor. Que la aprobación del remate
quedará en suspenso hasta que transcu-
rra para con el propietario el plazo seña-
lado para el ejercicio del derecho de tan-
teo;y que el adquirente contraerá la obli-
gación-de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y
destinarlo, durante este tiempo por lo me-
nos, a negocio de la misma clase al que
venía ejerciendo el arrendatario.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia de esta ciudad
y su partido, en los autos de juicio eje-
cutivo que se siguen en este Juzgado a
instancia de «Fernando Comadrán, So-
ciedad Anónima», contra don Antonio
Salcedo Robles, en reclamación de 14.484
pesetas, intereses y costas, por el presen-
te se anuncia la venta en pública subas-
ta, por primera vez, término de ocho días
y tipo de cien mil pesetas, en que han
sido justipreciados los derechos de tras-
paso que corresponden al demandado del
local que el mismo ocupa en Madrid, ca-
lle Jovellanos, número 5, bajos, destina-
do a sastrería, situado en el interior de
dicha finca, y consta de seis habitaciones,
dos bastante grandes y las restantes pe-
queñas ; teniendo en la última de las ci-
tadas habitaciones, que es la que hay en
el pasillo, según se entra a mano izquier-
da, un patio, donde existen los servicios,
y por cuyo local satisface la renta de mil
trescientas cincuenta pesetas.

Madrid, nueve de agosto de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El Secretario,

P. S., Manuel Alcolea.

Que para tomar parte en ia subasta
deberá consignarse previamente, en la
mesa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que dicha finca sale a subasta en la
cantidad de dos millones de pesetas, en
que fué fijado en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose postura* alguna
que sea inferior a dicho tipo.

tierras de don Juan Ruiz Rodríguez,
Bartolomé y- Diego Soriano y Pedro
Martínez Castillo; Sur, ,río Oviedo y
procomunal de vecinas; Este, hacienda
de Mata Begiz y vereda' Real, y Oeste,
ríe de Villanueva, veredas Reales, Jiianj
Muñoz y barranco de Miguel Martínez.
Sita en término de Cambnl (Jaén). Ins-
crita al folio 213 del libro ..2 de Cambril,
finca 4.472, inscripción Tercera.

Para cuyo remate, se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,;
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día quince
de. octubre del corriente año, a las once
de su mañana, haciéndose constar:

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere el artículo
ciento treinta y uno, en .u regla cuar-
ta, de la ley Hipotecaria, se encuentran!
de manifiesto en Secretari.i, enttñdién-
dos que los licitadores aceptan como bas-
tante la titulación; y

(A.—29.047)

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», Bo-
letín Oficial de esta provincia y de
Jaén, periódico «Madrid», de tata capi-
tal, y en el tablón de anuncios del sitio
público de este Juzgado, a nueve de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firímado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere—1
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el n-matante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

En virtud de lo acordado en previ-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, dictada
en carta orden de la Superioridad, di-
manada de cauáa 149, de 1957, por hur-
ta, se hace saber a Arsenio Pelayo Cíi;o,;
que vivió en la calle Peña Larga, 8 (Va-
lleeas), que la Sección Quinta de la
Audiencia Provincial de Madrid, P°f
auto de 28 de mayo último, ha decla-
rado extinguida la responsabilidad pen.il
que le ha sido impuesta en la expresada
causa por sentencia de _S de inavo óe

JUZGADO NUMERO 15

En virtud de lo acordado en las dili-
gencias seguidas en este Juzgado, con
el núm. 188, de 1962, se cita al perju-
dicado en las mismas George Kpthberg,
que estuvo domiciliado en esta capital,
,en la calle de Jorge Juan, núm. 7^, para
que comparezca en .referido Ju.gado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, al objeto de mitificarle el
acuerdo dictado por la Comisión ¡Misla

de Competencias, en orden a la posible
indemnización por los daños y pe) juicios
sufridos a formular la correspondiente
reclamación ante la Comisión de Recla-
maciones por Daños, sita en la lwse
Hispano Americana de Torrejón de Ar-
do*. Y cuya comparecencia verificará
dentro de los cinco días en- _ue tenga
lugar la publicación del "presente.

(B.—2.655)

JUZGADO NUMERO 14

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo -173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia MÜitar y 63
del de Marina.

dicho Juzgado, con el fin ue prestar ac-

claración; bajo apercibimiento de que, s1

no lo verifica, será incurso en la rmi'ta
de 25 pesetas

En virtud de providencia dictada p°r

el señor Juez de instrucción núm. 13.
de esta capital, _n el sumario 240, oe
1962, por hurto, se cita al testigo Jos¿
Luis N, que vivía en la calle de San
Pedro, 8, bajo, a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca anta

González Esgueva (Áurea), natural
de Gumiel de Izan (Burgos), hija de
Anselmo y de Eduvigis, de treinta y sie-
te años de edad, domiciliada últimamen-
te en la calle de Portugalete, núm. 10,
piso primero, letra A, comoarreerá den-
tro del término de quinto días ante el.
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, con e1 fin de prestar declaración
como perjudicada en el sumario núme-
ro 311, de 1962, y hacerla el ofrecimien-
to de acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 23
Por el presente se llama 1doña JnsfW

y doña Juana Manso Pérez, qu", »} P*"
recer, se encuentran residiendo en rf3'1"

cia, a fin de que en término de quiñi
día comparezcan ante el Juzgado de i<\
trucción núm. 23, de los de esta r«'P"
tal, sito en la calle del General Lís-
tanos, núm. 1, acompañadas de sus re

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, promovidos por el Procurador se-
ñor Castillo, en nombre de .Parcela to-
ria de Loranque, 5. A.o, c-mtra doña
María de los Dolores Español y Vélez
Ladrón de Guevara, sobre efectividad de¡
un préstamo hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, y por primera
vez, la siguiente:

EDICTO

Finca denominada «Chaparral de Bor-
nos», con parte de riego constante, huer-
ta, -alameda, árboles frutales y unes
treinta y un mil novecient >s cincuenta
pies de oliva; ocupa una .siioerficie de
¿nil setecientas nueve hectáreas ochenta
y tres áreas cincuenta y un centiáreas.
Linda: Norte, término de Pagajalar,

(A.—-29.048)

Por et~ presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por don
Vicente Sabroso Duran, contra don Fran-
cisco Carvajal Capella, sobre reclamación
de 2.312,50 pesetas de principal, intere-
ses, gastos y costas ;en cuyos autos por
providencia de este día he acofdado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, con rebaja del veinticinco por
ciento de la tasación y término de ocho
días, los bienes embargados al deudor don
Francisco Carvajal Capella, y que consis-
ten _n una estantería-librería de tres
cuerpos de 2 m. de alto por 4 de largo,
conteniendo trescientos volúmenes, todos-
ellos de carácter literario e histórico, al-
gunos muy antiguos y lujosamente en-
cuadernados» ; habiéndose señalado para
el acto de remate, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, General
Castaños, número uno, segundo, el día
veintinueve del corriente mes de agosto, a
las once horas, bajo las condiciones que
se establecen de que se tomará como, ti-
po de esta segunda subasta la cantidad de
dieciocho mil setecientas cincuenta pese-
tas, rebajado ya el veinticinco por cento
de la primera, y no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero; que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente los licitadores, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento efecti-'
vo del aludido tipo, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, y que los bienes que
se subastan se encuentran en poder del
deudor, que tiene su domicilio en Coronel
Blanco, número cuatro, hotel, colonia
Iturbe.

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de los de esta capital

Don Francisco López Quintana, Magis-
EDICTO

(A.—29.052)

Dado en Madrid, a nueve de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.—Él Secre-
tario, P. S:, Manuel Alcolea.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
niero nueve, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador señor Rodríguez, en nombre
de la Compañía Anónima Española dé
Seguros «Hermes», contra don Manuel
Fernández Jiménez, sobre pago de pe-
setas, se sacan a la venta en pública su-
basta y por primera vez los bienes si-
guientes :

EDICTO

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Para tomar parte erí Limisma deberá
consignarse previamente, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de dicho tipo*
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de doce mil
cien pesetas', en que han sido tasados,:
no admitiéndose postura alguna que no
«ubra sus dos, terceras oartes.

Un comedor, compuesto de una mesa
de ocho cubiertos. Un aparador de dos
cuerpos, cqp cajones en el lado izquier-
do y puertas en el lado derecho. Una vi-
trina de dos cuerpos, con pjertas en la
parte interior y lunas en ia superior. Seis
sillas de madera, con asiento tapizado en
verde. Una lámpara de bronce de seis
bra_bs. Un tresillo tapizado en tela co-
lor verde, compuesto de sofá y dos si-
llones. -Una lámpara portátil. Una me-
sita de centro, con cristal y entrepaño 1

para libros. Una alcoba, compuesta de»
un armario de cuatro cuerpos, de no-
gal; un comodín y dos mesitas de noche.

Para cuyo remate, que r.e celebrará eni
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día tres do
septiembre próximo, a las once de su
mañana; haciéndose constar:

Dado en Madrid, a diez de agosto dd
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 5

(B.—2.761)

En virtud de providencia cictada por
el ilustrísimo señor Magistrado, Juez fie
instrucción núm. 5, de los de esta ca-
pital, en la ejecutoria del sumario ins-
truido con el núm. 81, de 1Ó60, por
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SABADELL

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 16

(A.—29.045)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 9 (B.—2.621

(B—2-6. 2'

hurto, contra Matías Terán Fernándezse ha acordado citar por medio del nre
''

a los que acrediten ser los. r,ro!
pietarios de un reloj despertador de nie".silla, marca «Blessing», y una navaja
de afeitar, marca «Montserrat», iCv¿
con cachas anacaradas de color salmón'
a fin de que dentro del término de diezdías comparezcan ante este Juzgado
para hacerles entrega de referidos elec-
tos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a los fines y
efectos acordados, expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a treinta de julio de milnovecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario, Isidro
Domínguez.—Visto bueno: ElMagistra.
do-Juez (Firmado).

i

6

Que el remate puede hacerse a calidad
dé cederlo a un tercero.



JUZGADO NUMERO 15

El señor Juez de instrucción núm. 24, .
de esta capital, en providencia dictada .
en la ejecutoria de la causa seguida en j
este Juzgado, con el núm. 259, de 1961, ¡
por hurto, contra Claudio del Águila
Fuentes, se hace saber al subdito^ fran- j
cés, en ignorado paradero, Doniíniqu©

'

Claude Palacio, que por sentencia ciic- ¡

tada con fasha 18 de diciembre de 1961 j
ha sido condenado dicho procesado a la ;

pena de 1.000 pesetas de multa, como ;

autor de un delito de hurto, y se le hiaga i
entrega definitiva de lo recuperado.

(B.—a.766)

Sentencia

En Madrid, a veintiséis de marzo de
mil novecientos sesenta y dos.—El señor
donjuán Alberti de la,Torre, Juez muni-
cipal número quince, de los de esta capi-
tal, ha visto el presente jircio de cogni-
c.Í3ri seguido en este Juzgado a instancia
de doña Carmen González Huelves, ma-
yor de edad, casada y de esta vecindad,
asistida de su esposo, don Ricardo Gar-
cía Gil, mayor de edad y de esta vecindad,
con el mismo domicilio, calle de Juan Tor-
nero, número 24, piso segundo derecha,
y- defendida por el Letrado don José Ju-
rado, contra don Pablo Merino Plaza, de
cuarenta y siete años de edad, casado,
fotógrafo; contra doña Esperanza Me-
rino Plaza, mayor de edad, soltera, digo,
viuda, sus labores, y ambos domiciliados
en la calle Imperial,número 12, y contra
los demás ignorados herederos de don
Mariano Merino Aguado, que deberían
ser emplazados por edicto, sobre revisión
de renta del piso que ocupa la actora, y
costas, y cuantía: 1.015,20 pesetas,

Y para que sirva de emplazamiento a
don Marcelino Blanco Olmedo y para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
treinta y uno de julio de mil novecientos
sesenta y dos.—-El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado)

días se persone en el mismo si a su dere-
cho conviniere, apercibiéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiera lugar en derecho; Haciéndole sa*-

ber al propio tiempo que las copias de la
demanda y documentos se encuentran a
su disposición en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Muri-
11o, número trescientos cincuenta y siete.

y cinco, de milnovecientos sesenta y uno,
a instancia de doña Carmen González
Huelves, asistida de su esposo, don Ri-
cardo García Gil, contra don Pablo Me-
rino Plaza y doña Esperanza Merino Pla-
za é ignorados herederos de don Mariano
Mérino Aguado, se ha dictado la senten-
cia en dichos autos de revisión de renta,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

En los' autos que Se siguen en este Juz-
gado con el número ciento cincuenta y
cinco, de mil novecientos sesenta y uno,
a instancia de don Adilfo López Gonzá-
lez, representado por el Procurador don"
'Federico Bravo Nieves, contra don Ma-
nuel Carballo Hernández, hoy en ejecu-
ción de sentencia, se ha acordado sacar
a pública subasta, por segunda vez y con
la rebaja del veinticinco por ciento de su
avalúo, los bienes que después se expre-
sarán y bajo las condiciones que también
se indican:

En virtud ( del proveído dictado por
el señor Juez, en cumplimiento a carta
orden núm. 36, del corriente año, que
dimana de la causa 416, de 1953, por
delito de estafa y falsedad, contra Ci-
priano García González y dos más, por
medio de la presente se cita a les tes-
tigos don Alfredo Macéela López y dort
Sixto Cordero Nicot, que han tenido su
residencia en Madrid, en calle de Ma-
nuel Fernández y González, núm. 10,

tercero, y Vallehermoso, núm. 28, pri-
mero B, respectivamente, para que el
día 21 de septiembre prójimo y hora
de las-diez de su mañana compare¿can
ante la Sección Primera de la ilustrí-
sima Audiencia Provincial de esta capi-
tal, sita en la plaza de Falange Espa-
ñola, para asistir como tales al acto del,
juicio oral de la referida, causa.

(G. C.—3.602) (B.—2.743)

SEVILLA

IB.—2.767)

(G. C.—3.600)

dújar en carta orden que de la ilustri-
sima Audiencia Provincial de Jaén se
cumplimenta, procedente del sumario
261, de 1956, por imprudencia, contra
el penado don Manuel Carlos Alvarez
Querol, vecinp últimamente de Madrid,
y actualmente, al parecer, en el Extran-
jero, he acordado notificar y hacer sa-
ber al mismo, dándole vista- por térmi-
no de tres días de la tasación de costas
practicada por la ilustrísima Audiencia
Provincial de Jaén en dicho sumario, y
que se une a dicha carta orden, cuyo
importe total es de 11.219 pesetas, a
fin de que dentro de dicho plazo' pueda
impugnarla.

de oficio.

JUZGADO NUMERO 24

El señor Juez de instrucción núm. 24,

He- esta capital, en providencia dictada
.n elcumplimiento de la j.nte.ncia eje-

cutoria dictada con fecha 21 de mayo
Se i.62, en el rollo de la causa segui-

da en este Juzgado, con el num. 269,

rle ,058, sobre hurto, contra Antonio

Dobla Reyes, Juan José Carrascal Gon-

zález Emilio Rodríguez binchez, Ra-

món Ferrero Alonso, Antonio Viejobuc-

n0 Lara, Miguel Izquerdo Tomás y An-
,,_ Corclla Argenta, han s. lo absueltos

del delito de hurto y encubrimientos de

0Ue eran acusados, declarandq las cestas

esposos, al objeto de recibirlas
__£___«£ V hacerles el ofrecimiento de

d'. ones en el sumario ,
Lu_ instruye este

3. con el núm. 332> ',e ¡» POT

Ste de don Ricardo Manso Marcos.

'
I

Que para tomar parte en la subasta de-
berán depositar los licitadores el diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de su avalúo, teniéndose
en cuenta que es segunda subasta, con la
rebaja del veinticinco por ciento.(G. 0-3-63-.

-
(B-—2.760)

ALICANTE
El Tribunal de la Audiencia Provin-

cal de Alicante, en la causa núm. 16,
rollo 177, del año 1954, seguida por el;
Juzgado de instrucción de Alicante nú-
mero 2, por el delito de apropiación in-
debida, contra los procesados José Ma-
ría Tusón Beltrán y otro., por provi-
dencia ha acordado se cite de compa-
recencia ante este Tribunal al testigo don
Manuel Rodríguez Herranz, de cincuen-
ta años de edad, casado, del C'unercio,¡
hijo de Manuel y de Teresa, natural y
vecino de Madrid, que'tuvo su domicilio
en la calle de Doce de Octubre, núme-
ro 14, y que en el año 1954 fué Ins-
pector de la Sociedad Anónima «Abonos
Medem», al acto del juicio oral de la
causa arriba mencionada, que está se-
ñalado para el día 2 de octubre próximo-,
a las diez de su mañana.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

(B.--.765)

Por el presente se llama a Carlos Me-
rallo, hijo de María Meralio Requena,,
cuyas demás circunstancias se descono-
cen, por término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción'de Getafe, al ob-
jeto de ser oído en declaración en su-
mario 161, de 1962, sobre robo.

GETAFE

(G. C-3,426) (B.-2.588)

que abone al perjudicado en dicho su-
mario Santos Martín Sánchez la canti .
dad de 20.500 pesetas en concepto de
indemnización, y a cuyo pago fué con-
denada por sentencia fecha 14 de junio
de 1060, dictada en dicho sjmario

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción acciden-
tal de este partido, en la ejecutoria nú-
mero 19, de 1962, por falsedades y es-
tafa, contra la ya condenada María La-
go Sánchez, en sumario- mm. 266, de
1953,- ha acordado requerir por medio
del presente edicto, que se publicará en
el Boletín Oficial- de la provincia, a
dicha María, que habitó últimamente en
camino del Guijarro, final «Los Olivos»,,
del antigüe, término de Fuencarral, para

Quinta
Que los bienes embargados se encuen-

tran depositados en la persona del deman-
dado, con domicilio en la callé Pico de la
Muela, número cuatro.

Dado en Madrid, a seis de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.—-El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A—29.051)

L_s latas de aceite «Musa», de diez
r°s cada una.
¡seis latas de seis kilogramos de mem .•'•° «San Lorenzo», tres' marca «Cop-
la» y Jos marea «San Antonio*.

e's latas d e mejill.m.s, marca

El Juzgado de instrucción de Getafe,,
por el presente, llama, cita y emplaza
para que en término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado los perju-

dicados en el sumario 116, de 1962, so-
bre hallazgo de efectos en una casilla
tn término de* Valdemoro, al sitio de-
nominado «El Prado», consistentes en:

veinticinco talegos de arroz de dos
kl'ogramos, marca «A. R. M.».

Cincuenta y cinco kilogramos de arroz
a granel.

en la Sala au-
dia veintiocho
las trece de su

La subasta tendrá lugar
diencla de este Juzgado el
de los corrientes, y hora de
mañana

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada en el sigujente día hábil de su fe-
cha por el señor Juez municipal que la fir-
ma; doy fe.—Ante mí, Felipe Pallares.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los ignorados herederos de
don Mariano Merino Aguado e insertaren
el Boletín Oficialde esta provincia ex-
pido la presente en Madrid, a ocho de
agosto de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—29.050) .

Publicación

Que estimando, como estimo la deman-
da origen de estas actuaciones, formula-
da por doña Carmen González Huelves,
asistida de su esposo, don Ricardo Gar-
cía Gil, contra don Pablo y doña Espe-
ranza Merino Plaza, y contra los ignora-
dos herederos de don Mariano Merino
Aguado, debo declarar y declaro haber lu-
gar a la rq»dsión solicitada; y en su con-
secuencia, una vez firme la presente, se
reduce la'renta de dos mil setenta y sie-
te pesetas con veinte, céntimos (2.077,20
pesetas), que actualmente viene pagando
la parte actora anualmente por el piso se-
gando derecha de la casa -número 24 de
la calle de Juan Tornero, de esta capi-
tal, a la de mil sesenta y dos pesetas,
también anuales, que sirven de base para
liquidar el tributo, lo que supone una de-
ducción de mil quince pesetas (1.015,20

pesetas), y con las demás condicioneses-
tipuladas en el contrato de dicho piso,
condenando a los demandados a instar,
digo, estar y pasar por tal declaración;
la que surtirá efectos hasta que el arren-
dador declare la renta que hubiere veni-
do percibiendo y, en todo caso, durante
el plazo mínimo dedos años, y con ex-
presa imposición de las costas-tasas dé
este juicio, a la parte demandada, así por
esta mi sentencia, lopronuncio,- mando y
firmo.—J. Alberti. (Rubricado.)

te c:—3.653)

meses de arresto mayor, con accesorias
\u25a0 de suspensión de todo cargo público, pro-

• fesión. oficio y derecho de sufragio du-
| rante el tiempo de la condena, a c;ue, ;
I en concepto de indemnización, satisfaga
i a Bonifacio Alias Ramos la cantidad de
! 1.400 pesetas y al pago de las cestas
1 procesales, siendo de abono para el cum-
| plimiento de dicha condena todo el tiem-
| po que ha estado, privada de libertad
i por esta causa. Se aprueba el auto de
, insolvencia que se dictó por este Juz-
[ gado.

Y para sirva" de cédula cíe ncti-
| fieación, se publica la presente en los

i «Boletines Oficiales» de las provincias de
: Madrid y Toledo

' con fecha 2 de julio dé 1962, declarada fir.
i me por auto de fecha 11 de igual mes,
I por la que se la condena, como autora

\u25a0 de un delito de hurto, a la pena de tres

''
contra Juana Sánchez Bravo, domicilia-

! da últimamente en Madrid, calle de Ca-
j ravaca, núm. 5, y que hoy se ignora
, su actual domicilio, se le notifica .la sen-
| tencia dictada en su contra por la ilus-
i trísima Audieflcia Provincial de Toledo

Por la presente, dimanante de la eje-
cutoria de la causa núm. 135, de 1959,

TALAVERA DE LA REINA

(B.-2.7S3)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Carlos Luis Pecharromán|
a la pena de dos días de arresto menor,
indemnización y costas, haciéndose en-
trega definitiva de lo sustraído a cada
uno de sus propietarios.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma legal al penado, que

Sentencia. —Vistas por el señor Juez
de Paz, don Rogelio Díaz González, lus>
precedentes diligencias de juicio de fal-
tas sobre sustracción de dinero,

R1VAS-VACIAMADR1D
En el expediente de juicio de faltas

que bajo el núm. i, de 1002, se sigue
en este Juzgado por hurro, a instancia
de la Guardia Civil del Puesto de Ar-
ganda del Rey (Madrid), contra Garlos
Luis Pecharromán, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen'así:

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo existe proceso de cognición con
el número trescientos setenta, de mil no-
vecientos sesenta y dos, a instancia de
don Victoriano Gamo Martín, en su pro-
pio derecho, en contra de otra, y don Mar-
celino Blanco Olmedo, cuyas circunstan-
cias y domicilió se desconocen, sobre re-
solución dé contrato de arrendamiento del
piso bajo interior número uno de la calle
de Esperanza Carrascosa, número 34;
por el presente se hace saber al referido
demandado la existencia de estos autos

para gue en término improrrogable de seis

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número vein-
ticuatro, de Madrid.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN'

ANDUJAR En el juicio de cognición seguido en
t

-" v'rtud de lo ordenado por el señor este Juzgado a instancia del Procurador,
JUe. de, instrucción del oartida-.de A«>r

"
digo, con el número trescientos cuarenta

(B.—2.716)

JUZGADOS MUNICIPALES

<\u25a0-" cajón de pasas dé diez kilogramos,marca (Coronas».
Lna maleta de cartón medra, con 120

Pastnlas de jabón «Abuw'y 25 trozos de
iwon para ropa.

Lna maleta a cuadros, con diversas
Pandas de vestir y aseo.utra maleta, de cuero, con diversas! j
pendas de vestir de señora y caballero,, i
JS« como de calzado.

VIERNES 17 DE AGOSTO

(B—2.742)

(A.—29.044)

JUZGADO NUMERO 25
edicto

Fallo Bienes que se subastan
Un torno mecánico de 1,50 m. sin mar-

ca, en buen estado de funcionamiento.
Una prensa hidráulica para catorce mil

kilos, marca «Elma».

Condiciones
Primera

Segunda

Que los bienes han s'do tasados peri-
cialmente en la suma de veinte mil1 pe-
setas.

Tercera

Cuarta

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 24

7
_



JUZGADO NUMERO 12

En proveído dictado en expediente de
juicio de faltas núm. 39, de 1962, se-
guido ante el Juzgado municipal núme-
ro 12, se ha acordado emplazar a Alfre-
do Conde Lizcano, mayor de edad, ca-
sado, conductor, y domiciliado última .
mente en Tarragona, núm. 3, para que
en el improrrogable término ele cinco
días comparezca ante el'juzgado

4
de ins-

trucción núm. 12, Sito en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a fin de perso-
narse en la apelación Interpuesta, por
Ceferino Verdasco contra la sentencia
dictada en 8 de mayo próximo pasado.

ÍB.—2.736)

JUZGADO NUMERO 15
Juan Lo_a.no Gonzále., de diecinueve

años, soltero, del comercio, hijo ile-Nar-
ciso y de María, natural de Laugar (Al-
mería), domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Altamirano, núm. 4, hoy
en ignorado paradero, se le cita para
que el día 14 de septiembre y hora de
las doce comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito erí
el paseo del Prado, num

-
30, a Celebrar

el juiciode faltas núm, 271, de 1962. /

(B.—2.792)

Bajo los ape-rcibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respecttvos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la feche- de la-
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo, al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

CITACIONES

En los autos- de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado, con el
número 96, de 1962, por lesiones, con-
tra José Huelva García, que actualmente
se. encuentra en ignorado paradero, por
el señor Juez municipal de este Juzgado
Se ha acordado citar al mismo por me-
dio del presente, a fin de que compa-
rezca en término de nueve días ante este
Juzgado municipal núm. 23, sito en la
Calle de Velázquez, núm. 52, piso cuar-
to, a hacer efectiva la 'responsabilidad
de la pena que le ha sido impuesta.
v >(G. C.-3.584 bis) (B.-2.727)

JUZGADO NUMERO 25
Enrique Rodríguez Calvo, mayor de

edad y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, de Madrid, sito en la
calle del Puerto de Monasterio, núm. 1,

el día 5 de septiembre y hora de las
once quince de su mañana, con el fin
de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
que deberá de concurrir con los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tenten valerse en el juicio de faltas se-
guido bajo el núm. 978, de 1962.

(-B.—2.709)

JUZGADO NUMERO 13
Juan José Parejo Gárcia, cuyas de-

más circunstancias personales se igno-
ran, propietario del coche O.-1i.126, en
fecha 7 de marzo de 1962, y en paradero;
desconocido, se le cita para que el pró-
ximo día 13 de septiembre, a las once 1

treinta horas, comparezca ante este Juz-
gado, sito en Velázquez, 52, quinto, a
la celebración de juicio de faltas segui-
do contra él por daños, con el núme-
ro 159, de 1962, acompañado de las
pruebas de que intente valerse.

(B—2.728)

JUZGADO NUMERO 18
. En el juicio de faltas seguido por le-
siones, núm. 121, de 1962, contra Án-
gel Ventura Jiménez, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en;
la plaza del General Vara del Rey, 17,
el día 28 de septiembre próximo, á las
diez quince horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Ángel Ventura Jiménez,
domiciliado últimamente en Baltasar Ba-
chero, núm. 35, cuarto, interior derecha,,
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

(B.—2.791)

(B.—2.776)

En el juicio de faltas núm. 309, se-
guido por escándalo, contra Pablo Váz-
quez Calcerrada, se. ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, -.ito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día
21 de septiembre; a las diez quince ho-
ras del mismo, a cuyo acto se cita a Pa-
blo Vázquez Calcerrada, domiciliado úl-
timamente en el Hotel Atlántico, José
Antonio, num. 38, para que comparezca
provisto de las

-
pruebas de que intente

valerse. I

Félix Nogueras Ortiz, de veintiséis
años, soltero, peón, hijo de Antonio y de
María, natural de Higuera de Llerena
(Badajoz), y cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, de Madrid, sito en
la calle del Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el ,día 19 de septiembre pró-
ximo y hora de las once quince de su
mañana, con el fin de asistir a la cele-
bración del correspondientes juicio de
faltas seguido contra el mismo y otros,
bajo el núm. 1.090, de 1962, advirtién-
dole que deberá de concurrir con los
testigos y demás medios de prueba da
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 14
Víctor Ailagas Lorenzo, de sesenta y

seis años, viudo, jubilado, hijo de Alejo
y de María, natural de Cobaledas (So-
ria), cuyo actual paradero y domicilio
se desconocen, comparecerá el día 12 dej
septiembre,-a las diez horas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, de esta capital, calle de Alberto;
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-

«cio verbal de, faltas que bajo el núme-
ro 153, _le 1962, se sigue oor amenazas^
debiendo concurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse.

JUZGADO NUMERO 4

(B—2.732)

Por el presente se cita a Pedro Monte-
agudo García, hijo de Pedro y de Car-
men, de treinta y tres años, albañil, na-
tural de Malagón (Ciudad Real), cuyo
domicilio se desconoce,, para que el día
_2 de septiembre,.a las nueve de su ma-
_ana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
ftúmero 155, de 1962, en ..1 que aparece
-como denunciante lesionado.

(Gy C—3.612)

JUZGADO NUMERO 6
López Cañedo (Juan), hijo de Neme-

sio y de María, domiciliado últimamentq

en la calle de Jesús del Fresno, núme-
ro 29, bajo, comaprecerá el día 6 de
septiembre próximo, a las once y me-
dia horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas núm. 174,
4e 1962, óor escándalo, seguido contra
el mismo y otro

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del., resguardo de
empeño de alhajas en la Central, nu-
mero 53.380, por U400 pesetas, de fe-
cha 14 de julio de 1961, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treintadías, desde hoy, ño se pre-
senta reclamación- en contrario.

Madrid, 17 de julio de 1962.—Por *'
Interventor (Firmado)

(B—2.718)

JUZGADO NUMERO 19
Jorsín Marelli (Maree!)-, de veintiocho

años, soltero, hijo de Alberto y de Eli-
sa, del comercio, natural de Waldau-
burg (Suiza), cuyo actual domicilio Q
paradero se ignora, comparecerá el pró-
ximo día 25 de septiembre, a las tiece
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera dé San Fran-
cisco, núm. 1o, jiiso tercero, a fin de
celebrar juicio verbal dé taitas por ma-
los tratos y escándalo, bajo el núm. 250,,
de 1962, debiendo venir provisto de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse.

' ,
(B.-2.77S)

María Gonzalo Hita, de veintisiete
años, soltera, sirvienta, nattiral de Fa-
dilla de Hita (Guadalajara). y Víctor
Luis Domínguez Bem, de ocho años,
natural de San Juan de Puerto Rico,
hijo de Víctor y de María, éste acom-
pañado de su padre, cuyo paradero se
ignora de todos, comparecerán el día
12 de septiembre, a las diez horas, en
la Sala audiencia del Juzgado munici-
pal núm. 14, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para cele-
brar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 181, de 1962, se sigue por le-
siones, debiendo concurrir asistidos de
cuantas pruebas intenten valerse.

(6—2.786)

JUZGADO NÚMERO 7
Juicio de faltas núm. 310, de 1962.—1

Trefogli Trefogli (Bernardo), hijo de
Bernardo y de Francisca, con domicilio
éltimamente en Fernando el Católico, 7,
primero, comparecerá ante el Juzga-
do municipal núm. 7, de esta capital,
sito e_ la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 20 de sep-
tiembre y hora de las trece, a celebtar
juicio de faltas por daños y estafa con-
tra el mismo.

(B—2.751)
Con motivo de haber sido, vendido «

negocio de cafetería situado en la ca*6
Vinaroz, núm. 4, de esta capital, ei'Jó
titular ha sido, hasta el día 14 de agos-
to del presente año, don Gabriel Mato*
Maldonado, su nuevo dueño, don Ja*

cinto Cejuela Rodríguez, lo pone en co-
nocimiento del publico en general, P°r

**
tuviera alguna deuda con anterioridad °e

la fecha anteriormente indicada, Por
°°

hacerse cargo de ellas el nuevo tluefio.
Madrid, 16 de agosto de 1962-

(A.—-.-t*5
*

Itnp. Provincial.
—

Doctor Bsansrd», W

AVISO

(B.-2.789)

juzgado Numero __
Juicio verbal de faltas núm. 34, de

1961, por- daños.—Carlos Municio Mo-
reno, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Emilio _arrere, núm. 5, compa-
recerá el día 28 de septiembre, a las
nueve horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

Amalia Moreno Amador, de diecinue-
ve años, soltera, gitana, hija de Anto-
nio y-de Rafaela, natural de Madrid,,
cuyo paradero y domicilio sí desconocen,
comparecerá el día 19 de septiembre, a
las nueve (reinta horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal núm. 14,
de esta capital, calle de Alberto Aguí-

-lera, núm. 20, para cel.brar el juicio
'verbal de faltas que bajo el núm. 219,

de 1962, se sigue por escándalo, debien-
do concurrir asistido de cuantas pruebas

! intente valerse.

Juicio de faltas núm. 376, de 1962. —.
Alonso Villafañez (José Luis), hijo de
Nicolás y de Luisa, con domicilio últi-
mamente en Amor Hermoso, 1 _, bajo,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la calle
del Amor dé Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 20 de septiembre y hora
de las doce, a celebrar juicio de fal-
tas por daños, contra el mismo.

(B—2.75.) (B.--2.777) (8_-2.717)

VIERNES 17 DE AGOSTO

(B.-2.544)

(B.—2.712

(A..—29.043)

se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Rivas-Vaciamadrid,
a 9 .de julio de 1962.

2.753)

Juicio de faltas núm.! 376, de 1962. —1

García Quismondo Serrano (Victoria-
no), hijo de Eduardo y d. Francisca,
con domicilio últimamente en Amor Her-
moso, 12, bajo, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 7, cíe esta capi-
tal, sito en la calle del Amor de Dios,
número 1,. piso tercero, él da 20 de sep-
tiembre y hora de las doce, a celebrar
juicio de faltas por daños, contra José
Luis Alonso.

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas, seguidos en este Juzgado, con e¡número 300, de 1962, por escándalo

contra otrbs y Fausta Terrón Blasco y
Luis Alcón García, que actualmente se
encuentran en ignorado paradero, por eLseñor Juez municipal de este Juzgado seha acordado citar a los mismos por medio del presefite, a fin de que" compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este luz.gado, sito en la calle de Velázquez,' nú-
mero 52, piso cuarto, a celebrar el co-rrespondiente juicio de faltas el día pri.
mero de septiembre próximo, a las oncey diez horas de su mañana, al que de-berán concurrir con las pruebas que
tengan.

(G. C.—3.582 bis) (B,—2.725)

Francisco Rodríguez Orozco, de tre|?-
ta y cuatro años, casado, chófer, hijo
de Juan y de Ana, natural de -Tetuán
(Marruecos), cuyo act\ial paradero y
domicilio se desconocen, comparecerá e\
día 12 de septiembre, a las diez horas,
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 14, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para .cele-
brar el juicio verbal de faltas que bajo
el núm. 86, de 1962, se sigue por le-
siones, debiendo 'concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

tB.-2.779)
Juicio de faltas núm. 361, de 1962.

—
<

Roderas Carreras (Manuel)", hijo de Ma-
teo y de Clotilde, con domicilio última-
mente en el paseo de las Delicias, 28,^
cotnparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, sito en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-
cero, el día 20 de septiembre y hora de
las trece, a celebrar juicio de faltas por
daños y lesiones

(B.—2.754)

'
Klen Herberg, cuyas demás circuns-

tancias personales y actual paradero y
domicilio se desconocen, comparecerá el
día 26 de septiembre, a las nueve trein-
ta horas, en la Sala audiencia del Juz-
gado municipal núm. 14, de esta capi-
tal, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,

para celebrar el juicio de faltas que bajo
el núm.,269, de 1962, se sigue por lesio-
nes, debiendo concurrir asistido de cuan-
tas pruebas intente valerse. \u25a0

(B.—2.774)
*

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio de faltas núm. 507, de 1962, sobre
estafa, contra Virginia Ñuño Sais, áe
ha dictado sentencia con fecha de hoy,
cuya parte dispositiva dice asi:

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo a Virginia Ñuño Sais de la denun-
cia en su contra formulada, y debo de-
clarar y declaro de oficio las costas cau-»
sadas en este expediente- Para notifica-
ción de esta resolución a la denuncian-
te y denunciada, líbrese exhorto al se-
áor Juez municipal Decano de Madrid
y publíquense edictos en Jos «Boletines
O&ciales» de las provincias de Madrid
y Córdoba, respectivamente-

—
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—José Luis García Hirscbfeld.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en
forma a la denunciada Virginia NuñO
Sais, que se encuentra en ignorado pa-
radero, extiendo y firmo el presene en
Córdoba, a 7 de julio'de 19621

(G. C—3.334) (B—2.565)

CÓRDOBA

8

Don Vicente Merino Muro, Licenciado
,en Derecho y Secretario úei Juzgado
municipal del distrito núm. 1, de esta
capital.


